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PARTE o fic ia l .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  n uestra  Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Rea) familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  GOB E R N A C IO N .
REALES DECRETOS.

Con arregló al art. 9.° de la lev de 20 de 
Junio de A849 ,

Vengo en disponer que cesen en el cargo 
de Vocales de la Junta general de Beneficencia 
del Reino, por haber cumplido los cuatro años 
de  servicio que previene el mencionado a r
tículo, D. José Caveda, D. Antonio Escudero, 
D. Agustín Pascual, D. José Calvo y Martin y 
D. Joaquín Iñigo, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que han desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

PísORRNCIO RODRIGUEZ VAAIMtONDE.

Para las cinco plazas de Vocales que resul
tan  vacantes en la Junta general de Beneficen
cia del Reino,

Vengo en nom brar á D. Leopoldo Augusto 
de Cueto, como Consejero de Estado de la Sec
ción de Gobernación y Fom ento ; á D. Anlero 
Echarri, como Consejero de igual clase de la 
Sección de lo Contencioso; á D. Modesto La- 
fuente, como Consejero de Instrucción pública; 
á D. Pedro Felipe Monlau, como Consejero de 
Sanidad; y á D. José de Zaragoza, Vocal que 
¿ha sido de la misma Junta, con el carácter de 
particular.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n , *

FLORENCIO RODRIGUEZ YÁAIWONDE*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x po sic ió n  á S . M .

SEÑORA:
Constante anhelo y regla permanente de 

conducta ha sido siempre en los augustos pre
decesores de V. M. introducir en los territorios 
sometidos á su gloriosa Corona allende los ma
res la luz de la verdad evangélica, y con ella 
los principios de una civilización adecuada á las 
necesidades respectivas. A estos principios han 
procurado acomodar su política respecto del 
Archipiélago filipino los Gobiernos y sus Auto
ridades delegadas, con el poderoso auxilio de 
los misioneros y del clero en general , así se
cular como regular. Pero la extensión de tan 
vasto territorio, el carácter y costumbres de 
una parte de su población , y la falta de un 
sistema organizado de instrucción primaria, 
han sido causa de que el conocimiento de la 
lengua castellana, y en razón á la ignorancia 
de es ta , la propagación de las nociones más 
elementales de la educación permanezcan en 
notable estado de imperfección y atraso. Inne
cesario es explanar los males que situación tal 
acarrea sobre los indígenas en los accidentes 
de la vida social, en sus relaciones con la Au
toridad pútlfica, en el ejercicio de e s ta , con
fiada en una parte á los mismos n a tu ra les , en 
la marcha y progreso, en fin , de aquel país, 
tan fecundo en gérmenes de riqueza. A V. M. 
está reservado llevar á este estado de cosas el 
remedio de que es susceptible y que hace tiem
po vienen reclamando las Autoridades supe
riores de Filipinas , y sobre cuya urgente apli
cación ha llamado recientemente la atención 
del Gobierno el Comisario Régio nombrado 
para el estudio de la Administración de dichas 
Islas. A este objeto se encamina el adjunto 
proyecto de décreto y reglamentos que loacom - 
pañan, formados con presencia de los expe
dientes remitidos por dichos funcionarios, acor
des en el espíritu, en la tendencia y hasta en 
las bases capitales de las soluciones que propo
nen. Partiendo dicho proyecto de la necesidad 
de ampliar hasta donde sea posible la enseñan
za de la santa fe católica, de la lengua patria 
y de los conocimientos elementales de la vida, 
de crear al efecto Maestros capaces, cuya falta 
es la causa principal de la situación expuesta, 
y de que la base de toda educación sea la di
fusión sólida de nuestra santa religión p o fm e -  
dio de sus Ministros, establece una Escuela 
Normal confiada al celo de los PP. de la Com
pañía de Jesús, cuyos alumnos tendrán dere
cho preferente y obligación expresa de des
empeñar el Magisterio en las Escuelas de 
indígenas, con sueldo , ventajas y derechos 
durante el ejercicio de aquel y después de

su honroso desempeño capaces de atraer la 
juventud del país á esta hoy rebajada cla
se; provee á los medios de reunir Precepto
res de ambos sexos, ínterin no salgan forma
dos de aquel establecimiento y lió sé organice 
una Escuela Normal de Maestras respectiva
mente; crea en todos los pueblos del Archipié
lago Escuelas de instrucción primaria elemen
tal de niños y niñas, con obligación de asisten
cia de parte de estos y con clases dominicales 
para los adultos; confiere á los Curas párrocos 
la inspección inmediata de dichas Escuelas, con 
atribuciones susceptibles de hacerla eficaz, y 
con la dirección exclusiva bajo la dependencia 
de los Prelados de la enseñanza de la doctrina 
y moral cristiana; y como complemento del 
sistema que funda, exige para lo futuro, aun
que con los aplazamientos que son prudentes, 
el conocimiento del idioma español como re
quisito necesario para ejercer cargos y oficios 
públicos, y para disfrutar de ciertas preemi
nencias que les son anejas.

La aplicación de todo adelanto én un país 
supone sacrificios pecuniarios, y aunque no ex
cesivos, algunos ha de acarrear el establecimien
to del plan proyectado. Sin embargo, departido 
el gasto que produce entre los diversos pueblos 
del Archipiélago, y con cargo á sus fondos lo
cales, ni es de presumir que sea éñ gran ma
nera sensible, ni el presupuesto general de las 
islas se verá por el momento obligado á con
tribuir con un desembolso difícil por cierto, 
hoy q u e , calamidades recientemente ocurridas 
en una parte del territorio filipino, tan consi
derable y extraordinario gasto han hecho pe
sar sobre aquel.

Fundado el Ministro que suscribe en las 
razones expuestas, oido el Consejo de Estado 
y de acuerdo con el de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Diciembre de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
JOSÉ DE LA CONCHA.

R EA L  DECRETO.
En vista de las razones que me ha expues

to mi Ministro de Ultramar, oido el Consejo 
de Estado y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se establece en la ciudad de 

Manila una Escuela Normal de Maestros de 
Instrucción primaria á cargo y bajo la direc
ción de los PP. de la Compañía de Jesús.

Dicha Escuela tendrá la organización que 
fije su reglam ento, y los gastos que cause se 
sufragarán por la Caja central de Propios y 
Arbitrios.

Art. 2.° Se admitirán en dicha Escuela, 
con las condiciones que señale el reglamento, 
alumnos españoles naturales del Archipiélago 
ó europeos, los cuales , terminados los estu
dios que el mismo reglamento determ ine, ob
tendrán el título de Maestro.

Los alumnos de la Escuela Normal, hasta el 
número y en la clase que aquel designe, reci
birán educación gratuita, quedando los que en 
tal caso se hallen obligados á ejercer el Magis
terio en las Escuelas de indígenas del Archi
piélago durante los 10 años siguientes á su 
salida del establecimiento.

Art. 3.° Habrá en cada uno de los pueblos 
da aquellas provincias por lo ménos una Es
cuela de instrucción primaria de varones y 
otra de hembras, en las que se dará educación 
á los niños indígenas y chinos de ámbos sexos.

El reglamento determinará la proporción 
en que ha de aumentar el número de Escuelas 
de cada pueblo en razón de su vecindad.

Habrá en todas ellas una clase dominical 
para los adultos.

Art. 4.° La instrucción que se dará en di
chas Escuelas será gratuita para los pobres. 
La asistencia de parte de los niños será obliga
toria.

Art. 5.° Las Escuelas de varones serán de 
tres clases, á sab er: de en trada , de ascenso, 
de término de segunda clase y de término de 
primera clase, y su provisión se efectuará en 
Maestros procedentes de la Escuela Normal, 
con arreglo á la calificación que obtuvieren al 
concluir sus estudios, efectuándose los ascen
sos por órden combinado de antigüedad y 
mérito.

Las Escuelas de término de primera clase, 
que serán las de Manila y su distrito, se pro
veerán por oposición entre los Maestros con tí
tulo de la Escuela Normal en ejercicio.

Art. 6.® La clasificación de las Escuelas, con 
arreglo al artículo anterior, se efectuará por 
el Gobernador superior civil, oida la Comisión 
superior de Instrucción prim aria, y prévio in
forme del Jefe de la provincia. Una vez fijada 
la categoría respectiva, no podrá variarse sino 
en la misma forma.

Art. 1.® Los Maestros disfrutarán la asig
nación y demás ventajas que señale el regla
mento. Dicha asignación, así como el estable
cimiento de la E scuda, adquisición y conser

vación de material y útiles de enseñanza, y al
quiler de edificio donde no lo hubiere público, 
constituirán úrt gasto obligatorio del presupues
to ¡ocal respectivo: :

Art. 8.® En los pueblos donde el Goberna
dor superior civil lo decrete por permitirlo su 
corto vecindario, desempeñarán los Maestros 
las funciones de Secretarios ée los Goberna- 
docillos, disfrutando por este concepto un so
bresueldo proporcionado á los recursos locales.

Art: 9:° Lo3 Maestros precedentes de la 
Escuela Normal no podrán sai separados sino 
por causa legítima y resolución del Goberna
dor superior civil, prévio expediente guberna
tivo instruido con las formalidades expresadas 
en el art. 6.® y audiencia del interesado.

.Art. 10. Se celebrarán en la Escuela Nor
mal exámenes en épocas periódicas y en la 
forma que determine el reglamento para optar 
al título de Ayudante de Maestro. Los que lo 
obtengan regentarán las Escuelas de indígenas 
á falta de Maestros, y desempeñarán en todo 
caso las funciones propias de su clase en las 
Escuelas en que deba haber estos auxiliares, 
según el reglamento. Dichos Ayudantes ten
drán la asignación y ventajas que aquel seña
le, siendo la primera cargo obligatorio del pre
supuesto loca!.

Art. 11. Las Maestras de Escuelas de in
dígenas necesitan para ejercer su cargo el cor
respondiente título, el cual, mjéntras no se es
tablezca Una Escuela Normal de Maestras, se 
expedirá en la forma que prescriba el regla
mento. A falta de título se exigirá la prueba de 
aptitud que aquel determine. E| sueldo y ven
tajas que han de disfrutar se fijarán éñ el mis
mo reglamento, siendo el primero cargo obli
gatorio del presupuesto local, así como los de
más gastos que expresa el art. 7.® respecto de 
las Escuelas de varones.

Art. 12. Los Maestros y Ayudantes esta
rán exentos del servicio de prestación perso - 
nal miéntras desempeñen sus cargos, y des
pués de cesar en ellos si los hubiesen ejercido 
por 13 años. A los cinco años de ejercicio 
los Maestros, y á los 10 los Ayudantes, goza
rán de la consideración de principales.

Art. 13. Los Maestros de ámbos sexos y 
los Ayudantes tendrán derecho, caso de in
utilizarse para el desempeño de sus funciones, 
á jubilación con las condiciones que fije el re
glamento.

Art. 14. Los Maestros y Ayudantes con tí
tulo que por 10 y 13 años respectivamente ha
yan ejercido sus cargos con buena nota serán 
preferidos para la provisión de empleos de la 
categoría de Escribiente que establece el Real 
decreto de 15 de Julio último, sin necesidad 
de pruebas de aptitud, así como en la provi
sión de los destinos no sujetos al expresado 
Real decreto, que son de nombramiento del 
Gobernador superior c iv il, y no exijan condi
ciones de idoneidad especial dé que carezcan 
los expresados.

Art. 15. La inspección superior de la pri
mera enseñanza se ejercerá por el Goberna
dor superior civil de la Isla con el auxilio de 
una Junta que se establecerá en la capital con 
el nombré de Comisión superior de Instrucción 
prim aria, y que se compondrá del Gobernador 
superior, Presidente; del M. R. Arzobispo de 
Manila, y de siete Vocales de reconocida com
petencia nombrados por el primero. Los Jefes 
de las provincias serán Inspectores provincia
les, y ejercerán sus funciones con el auxilio 
de una Comisión compuesta del Jefe, del Pre
lado diocesano, ó en su defecto del Cura pár
roco de la cabecera , y del Alcalde mayor ó 
Administrador de Rentas.

Los Curas párrocos serán Inspectores lo
cales na tos, y dirigirán, bajo la dependencia 
de los RR. Prelados, la enseñanza de la doctri
na y moral cristiana.

El reglamento designará las atribuciones 
de las Comisiones é Inspectores citados.

Art. 16. A los 15 años de establecida una 
Escuela en el pueblo respectivo no serán ad 
misibles á los cargos de Gobernadorcillo y Te
nientes de los mismos, ni podrán formar parte 
de la principaba, salvo si la gozasen por juro 
de heredad, los indígenas que no supiesen ha
blar , leer y escribir el idioma castellano. A 
los 30 años de establecida la Escuela solo po
drán gozar de exención de la prestación per
sonal, salvo en caso de enfermedad, los que 
reúnan la expresada condición.

Art. 17. Pasados cinco años de la publica
ción de este decreto, no podrá ser nombrado 
para cargos retribuidos en el Archipiélago fi
lipino quien no posea la mencionada condi
ción acreditada ante el Jefe de la provincia.

Art. 18. El Gobernador superior c iv il, los 
Jefes de las provincias y las Autoridades loca
les promoverán con especial cuidado el cum
plimiento de las disposiciones de este decreto, 
adoptando ó proponiendo, según su caso, las 
medidas necesarias para que reciban cabal eje
cución.

Art. 19. Se dirigirán al M. R. Arzobispo y 
Rlb Obispos del Archipiélago filipino cédulas

de ruego y encargo á fin de que excíten el 
celo de los Párrocos para el exacto desempe
ño de las atribuciones que les encomienda es
te decreto en lo relativo á la inspección de la 
enseñanza de los indígenas, y m uy'especiál- 
mente de la santa fe católica y de la lengua 
castellana,.

Art. 20: Reglamentos especiales detallarán
la organización de la Escuela Normal y de las 
Escuelas de instrucción prim aria de indígenas.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r  ,

JOSÉ DE LA CONCHA:

REGLAMENTO 
de la Escuela Normal de Maestros de Instrucción 

prim aria de indígenas dé tas M a s  Filipinas.
DEL OBJETO DE LA ESCUELA NORMAL.

Artículo 1 El objeto de la Escuela Normal es servir 
dé plantel de Maestros religiosos, morigerados é in s tru i
dos para regentar las Escuelas dé iñstfúcción prim aria de 
indígenas en toda la extensión del Archipiélago.

Art. 2.’ Los alumnos serán internos, y sujetos á una 
misma regla y disciplina. Podrá por ahora adm itirse el 
núm ero cíe externos que el Gobernador superior civil fije, 
con tal qüé sus antecedentes hagan esperar que puedan 
seguir los estudios con aprovechamiento: y que su con
ducta será la que corresponde al buen nom bre del esta
blecimiento.

Art. 3.° En el mismo local de la Escuela Normal, aun 
que con la independencia y separación convenientes: ha
brá una Escuela de instrucción prim aria para niños ex 
ternos , cuyas clases serán regentadas, bajo la inspección 
de un Maestro de la Escuela Normal, por los alum nos de 
la misma.

DE LAS ASIGNATURAS Y DURACION DE LOS ESTUDIOS.

Art. 4.a La enseñanza dCla Escuela Normal com pren
derá las asignaturas siguientes:

1.” Religión, moral é historia sagrada.
2.° Teoría y práctica de la lectura.
3.” Teoría y práctica de la escritura:
4.° Conocimiento extenso de la lengua Castellana: con 

ejercicios de análisis, composición y ortografía.
5.° Aritmética hasta razones y proporciones, eleva

ción á potencias y  extracción de raíces inclusive, com-l 
prendiendo el sistema métrico decimal con su equivalen-, 
to do pesas y  medidas locales. ‘

6.“ Principios de geografía é historia de España.
7.a Idem de geometría.
8.* Conocimientos comunes de ciencias físicas ^ n a 

turales.
9.’ Nociones de agricultura práctica con relación al 

cultivo de frutos del país.
tO, Reglas de urbanidad.
11. -Lecciones de música vocal y órgano.
12. Elementos de pedagogía.
Art. 5.° En las secciones de la Escuc'a Normal solo 

usarán los Maestros la lengua castellana, y en el mismo 
idioma celebrarán los alumnos sus conferencias y demás 
actos literarios, prohibiéndoseles severam ente que se ex
presen en otra lengua, aun en las recreaciones cotidianas 
y trato común dentro del recinto del establecimiento.

Art. 6.* Los estudios que expresa el art. 4." se harán  
en tres a ñ o s , y durante los seis meses del últim o curso 
ejercerán los alum nos prácticam ente el Magisterio ense
ñando en las clases de la Escuela prim aria aneja á la Nor
mal que establece el art. 3.*

Los alumnos no podrán pasar de un curso á otro sin 
p robar su suficiencia en el exámen general que tendrá 
lugar al fin de cada año.

Durante los cuatro años primeros de la instalación de 
la Escuela podrán hacerse los estudios en dos años.

Art. 7." Los alumnos de la Escuela Normal que h u 
biesen completado los cursos d e sú s  estudios,alcanzando 
por su buena conducta , aplicación y conocimientos la 
nota de sobresaliente en los exámenes finales de los tres 
años consecutivos, recibirán el título de Maestros, expre
sándose en él aquella nota honorífica, y  quedarán facul
tados para regentar Escuelas de ascenso. Los que no hu
biesen alcanzado la nota de sobresalientes, pero sí la de 
buenos ó regulares en los expresados exám enes, recib i
rán  asimismo título de Maestros con la nota correspon
diente, quedando habilitados para regentar Escuelas de 
entrada. En fin, los que hubiesen sido reprobados en d i
chos exámenes, si después, repetido el ejercicio, m erecie
sen la ap robación , solo recibirán título de Ayudante de 
Maestro.

Art. 8.* Si alguno de los alum nos de la Escuela N or
mal quisiese continuar un año más los estudios para p e r
feccionarse en ellos, podrá efectuarlo con la condición 
de pagar de su peculio la pensión anual si fuese in te rno , 
y de no haber á juicio del Director del establecim iento 
inconveniente en su perm anencia en el.

DE LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA NORMAL.

Art. 9." Los alumnos internos de la Escuela N orm al 
se dividen en internos de núm ero é internos su p ern u 
merarios. Así los que aspiren á dichas clases como á la 
de externos, m iéntras los haya, han de reu n ir las cuali
dades siguientes :

1.* Ser naturales de los dominios españoles.
2.a Tener 16 años cumplidos, cuyo requisito se com 

probará con la fe de bautismo ú  otro documento público 
equivalente.

3.a No adolecer de enfermedad contagiosa, y  gozar de 
suficiente salud para desem peñar las tareas propias del 
cargo de Maestro.

4.a Haber observado buena conducta, y acreditarla 
con certificaciones del Jefe de la provincia y Cura párro 
co del pueblo de su naturaleza ó domicilio.

5.a Hablar castellano, saber doctrina cristiana y  leer y  
escribir regularm ente, cuya prueba se ha de hacer en un  
exámen ante el D irector y Maestros de la Escuela.

Art. 10. Los alum nos internos de núm ero recibirán 
gratuitam ente la instrucción, y  no abonarán cantidad a l
guna por el sustento, trato, útiles de enseñanza y asisten
cia facultativa.

Art. 11. Los alumnos internos de núm ero tienen obli
gación de desem peñar durante 10 años el Magisterio en 
las Escuelas de instrucción prim aria de indígenas que les 
designare el Gobierno superior civil. En caso de no cum 
plirlo, serán deudores al Estado de los gastos hechos en 
su  educación y  enseñanza. Lo propio sucederá cuando 
sin causa legítima y por su voluntad ó la de sus padres 
abandonen la Escuela Normal ántes de concluir los estu
dios, ó sean expulsados de ella por desaplicación ó mala 
conducta. El tipo para calcular los ga>tos causados por 
dichos alum nos durante un  período dado será la pen
sión que pague en el mismo un alum no interno su p er
num erario.

Art. 12. Las plazas de alumnos internos de núm ero se 
proveerán por el Gobierno superior civil en indígenas de 
las provincias del Archipiélago en proporción al censo 
respectivo de población. Según fuere creciendo el núm e
ro de aspirantes á plazas de alum nos internos supernu
merarios, se irá dism inuyendo la clase de alum nos in ter
nos de n ú m e ro , principiándola reducción por los perte
necientes á las provincias más próximas á la capital, y  se 
suprim irá dicha clase cuando llegue el caso de haber en 
tre los alum nos supernum erarios núm ero suficiente de 
Maestros para dotar las Escuelas del Archipiélago. En

todo caso el alufnnó dé núm ero  qué, havK eittflRÚ* én la 
Escuela tendió  derecho ó ’tífafeem P su P°*
drá esta ser suprim ida cuando haya conctóMo la en se 
ñanza. • ■- -li

Art. 13. Los alum nos in ternos supernum erarios pa
garán al establecimiento ocho pésús de pensión m ensual, 
y su condición dentro de la Escuela ep to de'más será 
igual á la de los alum nos de núm éro ; ; ' ‘y f| < ■;*/.

Art. 14. Solo serán'ádm ítidós cómó aluñtWOSa^ftérnqs
los jóvenes que, además de íteunir las contfidiehw exigi- 
das á los in te rn o s , vivan en’ Manila ú  en 8ÚB Sftúifdtócio- 
n e s , bajo la pátria potestad ó al cuidado dé uiT 'énearga- 
d o , y  en tales condiciones q ué  Se poedi», pWfeutn^ halla- 
rán en el hogar doméstico ejemplos^^;de'-AHWúd y l|8 ínfeli- 
dad. Se dará á esta clase de alum nos grattitafitettflé los 
útiles de la enseñanza, y  siendo pobres los, t i te o s  de texto.

DEL DIRECTOR ,  MAESTROS Y DEPENDIENTES ' .
DE LA ESCUELA NORMAL. /,) f lf ró

Árt¡ *8, La Escuela Normal será dirigjdB:y¡Pegentada 
por los PE. de la Compañía de Jesús.- Al ¡frqirte de la 
misma habrá Ud D irec to r, de cuya autoridad dependerán 
los M aestros, alum nos y  em p lead os in fe rie re s ,'R iendo  
atribución suya dirigir la ¡educación y  en señ an za ,  P re 
sidir log Setos literarios , v isitar las áu la s , vigilar e l ó r 
den y disciplina doméstica , corregir á los infractores y  
expulsar á los alum nos en los casos y  con Jas,condiciones 
que se expresen en el rea lam én l» iñ te riq r de la l í& u e la , 
Jando cuenta á la Autoríaad cotapeténtó de lás niéaídas 
Bxtraordíá&Haá y  determ inaciones de carácter que
creyese necesario toiftatv a , V  ✓

Art. 16. Bajo la autoridad «Jel; a* tp e-
níora cuatro Maestros , uno dé lcfc rúales há‘de set*ál p ro 
pio tiempo" Prefecto espiritual W  lk f iá c ú e lr ,> ^ T O d o  
ie  dirigir las co ilc íeró i#  de los
actos religiosos y d istribu ir Cl pasto de balawra.
Serán asimismo de su {ncutnbeftíffá, )^eéutiár*raá úeflagnes 
:íe historia sag rada , moral y religíon. OttTo de Maes
tros desem peñará el cargo especial de cos
tum bres, y su principal ocupación á ]os
alumnos y vigilarlos en los actos de Ja vidá im éifiof del 
3stablecimiento. Los otros dos Maestros sér ocuparán j?rin' 
3¡paiméníe én la enseñanza de las demás materias.

Además del Director y Maestros, habrá en la Escuela 
tos herm anos coadjutores que se consideren necesarios. 
Habrá tam bién un  conserje y  los demás dependientes jn- 
iispensable». — , - ^ i ,

Art. \ 7. Las asignaciones que han de p^rcij)ir e l  d i
rector, P rofesores, coadjutores y  dependientes»;, asi como 
la asignación para gastos de m ate ria l, se fijara JW>£ Go
bernador superior civil de acuerdo con el m\ Arzo
bispo de M anila, dando cuenta al Gobierno para sil ^p ro 
bación. 1

DE LOS EXÁMENES. , r . J

Art. 48. Habrá al fin de cada m es en cada u t o d e h i s  
clases de la Escuela Normal exámen privado d e to n a s  
las materias estudiadas durante aquel períodol igual e jé r- 
Giuio tendrá lugar.al fijn del prim er sem estre d e  cada ano 
respecto de las m aterias estudiadas an At im  creí
curso se celebrará exámen general. Este ejercicio 8 0 ^  pu
blico en presencia dé las Autoridades y  personas de dis
tinción de la capital , y se term inará con la proclam ación 
y distribución de premios. ' ,

DE LOS ASUETOS Y VACACIONES.

Art. 19. Serán dias de asueto de la EscudlaN orm al
los domingos , dias festivos, el miércoles de Ceniza y  día 
de la Conmemoración de los Fieles D ifuntos, y asimismo 
los del santo y cumpleaños de SS. MM. y Príncipe de As
turias y  del santo del Gobernador superior civil.

Habrá vacaciones menores desde la víspera de Navi
dad hasta R eyes, en los tres dias de Carnestolendas y  
desde Miércoles Santo hasta Resurrección. Durante dichas 
vacaciones perm anecerán los alum nos internos en el es
tablecimiento. y

Las vacaciones mayores d u ra rá n  mes*y medk>, y m m  
en la época de los mayores calores. Los alumnos in te r
nos podrán pasar el período de las vacaciones m ayores 
en el seno de sus familias.

Los alum nos podrán salir una vez al mes á casa de sus 
padres ó encargados.

DE LOS PREMIOS Y CASI* 10015.

Art. 20. Se recom pensará el mérito de los alum nos 
con notas honoríficas, que quedarán consignadas en el 
libro del establecimiento y congos prem ios anuales, cu 
ya solemne distribución tendrá lugar al te rm in a rse . lús 
exámenes públicos.

Art. 24. Los castigos serán : la reprensión p u b lica , la 
privación dél recreo y paseo , y el encierro y separación 
de los demás condiscípulos; y no bastando esto9, la de
finitiva expulsión de la E scuela , á la cual se procederá 
irrem isiblem ente por causa de enfermedad contagiosa, 
por notable desidia y desaplicación , por graves faltas de 
respeto á los Maestros y  por mala conducta ó costum bres 
perniciosas.

Art. 22. Servirá igualmente de premio la publica lec
tu ra  de las notas dé buena conducta , aplicación y  ade
lanto  , y  de castigo la lectura de las notas contrarias , la 
cual tendrá lugar cada mes, reuniéndose para  este efecto 
en un local todos ios alum nos con sus Maestros bajo la 
presidencia del Director. r

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ESCUELA.

Art. 23. Se redactará un  reglamento in terior d é la  Es
cuela , el cual especificará la distribución cotidiana del 
tiempo por parte de ios alum nos , el órden de las asigna
turas y división de las c lases, ios ejercicios religiosos y  
lite ra rio s , el trato  , alimento y tr a je , así como los debe
res de los discípulos para con los Maestros, y los de sus 
padres y encargados respecto del establecimiento.

DE LOS LIBROS DE TEXTO.

Art. 24. El D irector de la Escuela Normal propondrá á 
la aprobación del Gobierno superior civil una lista de l i
bros que puedan serv ir de texto á los alum nos, y  á que 
sujetarán los Maestros sus explicaciones: está Tréta se r e 
novará á medida que las circunstancias lo aconsejan.

Los Maestros dictarán sus lecciones con las asignatu
ras que con venga hacer uso de este sistema b a jo  la auto
ridad del D irector.

DE LOS EXÁMENES ESPECIALES PARA OBTENER TÍTULO 
DE AYUDANTE. « •

Art. 25. H abrá cada seis meses en  la Escue*$ N oiinal 
exámenes p a ra  optar al título de Ayudantes Xná que se 
presenten á dichos exámenes tendrán  las cond iciones que 
establece el a rt. 9.* para los que aspiren á  in g re sa r en la 
Escuela. V ersarán sobre las m aterias que e stá í dece el a r 
tículo 4.°; se rán  públicos, y  tendrán  lugar anb  ¿ el D irector 
y Maestros de la Escuela Normal.

Art. 26. No habrá más censura en est,os exámenes 
que las de ap robado  ó reprobado.

DE LA EXPEDICION DE LOS TÍTULOS DE M AESTRO  Y AYUDANTE.

Art. 27. Corresponde al Gobernador s u p e r io r  civil ex
pedir los títu los de Maestro y Ayudante* „ a nronuesta del 
D irector de la Éscuela Normal.

Art. 28. Los títulos de los Maestros» expresarán las no
tas que hubiesen obtenido y la cías** de Escuelas para 
que los habiliten.

Madrid 20 de Diciembre de 1863.=Aprb- 
bado por S. M.=Concha.

REULAMEIVTO
para las Escuelas y  Maestros instrucción primaria de 

indígenas del Archipiélago filipino.
Artículo 1 .* La enseñanza las Escuelas de indígenas

prea£ • P°P a k ®lemental P™*™ > Y W



4?v Doclrlna crlsnáffi"y tiTn?fatí̂ s de moral é bfetom  
sagrada, acomodadas á los niños.

2.* Lectura.
3.* Escritura.
4.* Enseñanza práctica de la lengua castellana, prin

cipios de gramática castellana, y con extensión de orto
grafía.

5.* Principios de aritm ética, que comprenderán las 
cuatro reglas por números enteros, quebrados comunes, 
decimales y denominados, con nociones del sistema mé
trico decimal y su equivalente de pesas y; medidas 
usuales.

6.° Nociones de geografía general é historia de Es
paña.

7.* Nociones de agricultura práctica con aplicación á 
los frutos del país.

8.* Reglas de urbanidad.
9 • Música vocal.  ̂ ;

La primera enseñanza de las niñas coniprefidéfa las 
materias que expresan los números 1.*, 2.°, 3.*, 4.°, 5.®, 8.° 
y  9.* del artículo presente, y las labores propias de su 
sexo.

Art. 2.* Lá primera enseñanza es obligatoria para to
dos los indígenas. Los padres, tutores ó encargados de los 
niños los ̂ enviarán á las Escuelas públicas desde la edad 
de siete años á la de 12 si no justifican que les propor-, 
cionan la instrucción suficiente en sus casas ó en Escue
la privada. Los que no cumplieren con este deber, ha
biendo Escuela en el pueblo á distancia que puedán eork 
eu rrir á ella cómodamente, serán amonestados y  coiiir 
pelidos á ello por la Autoridad con la multa de medio á 
2 rs. . . .

Los padres ó encargados de los niños pue|S |i tamtíien 
enviarlos á las Escuelas desde la edad de seis anos, y fiés- 

. 4Q,k de12 á 14.
U r S .*  m  (file

doe aluiapQS s$ ejercida prácticamente en hablar Va len- 
gj^casteji}$M.:4 medida que la com prendan, se les ha-

-  en este idioma , y se les prohibirá 
comunicarse duránte el tiempo de cíáse en el suyo res-

i *  La primera enseñanza se dará gratuitamente 
,¿  padres no sean notoriamente pudien
tes, lo que deberau justificar con certificación del Go- 

y isadapor el Cura párroco.
tinta y plumas se

i  toaos fos niño^.
Y ^/falte dojestos los niños que, fueren no- 

r ̂ rtem unt^ j pudientes á juicio del Gobernadórcillo del 
pueblo,, coúfirutódq ppr el Cura párroco , pagarán una 
m w i^ ^ p t^ i^ q m p  ̂ n s í^ lc q u e  señalará el Gobernador 

. fy& y Gobernadorcillo.
Art. &.* Los Curas "párrocos’dirigirán la enseñanza de 

la á o m m ^ f f s m F c m m ^  y se les recomendará que 
dén por lo mérios W a Véi á lá sémana las explicaciones 
cerrgspondiaátes én̂  eblocal de te; Estfuete, en la iglesia 

r ópafrajeAjilé séñafefa. . > .ó
■ *fccará%-.dos meses.jai año en la
- ^ p o caq ii« d d sg n eéj Gobernador superior civil á p ro - 
fpuj0atóíii^ílde de<la prQi^nei|i,pudiendio ser las vacacio
nes continuas ó divididas en dos ó más períodos.

á * o ,  ¿ 5 / J ' Be'fás titfroü dé tecóto.
*’ / ^ g t . ^  ^^doctrina  cristiana se enseñará por el Cate- 

c i ^ o  que estq qn aprobado por la Autoridad ecle- 
'se.-usara el silabario que señale 

el GoDerñádor superior civil, el Catecismo de Astete y el 
C ^q is^ ip  d^ fleu rt’ Lt escritura se usarán lasmues- 
trásjíei carácter, español de I|ur^áeta.

" demás máterias que la enseñanza
comprende, con arreglo al art. L#, se formará un libro 
«rae con la mayor claridad y concisión las cohtenga, to 
das, y además nociones de geometría y conocimientos ca
u c h e s  de ciencias físicas y naturales. Este libro servirá 
también para los últimos ejercicios de lectura.

Mientras el libro á que se refiere el párrafo anterior 
no este formado, se fiara la enseñanza de las materias no 
enumeradas en el párrafo primero del artículo presente 
en 1 i  forma que el Gobernador superior civil disponga.

De las Escuelas.
Art. 8 * En todo pueblo, sea cual fuere su número de 

alma§, habrá una Escuela de niños y otra de niñas: en 
los que,lleguen á 5.000 almas habrá dos Escuelas de n i
ños y otras dos de niñas: en los que lleguen á 10.000 al
mas tres Escuelas. y así sucesivamente, aumentándose 
una Escuela de caaa sexo por cada 5.000 habitantes, siem
pre que & todas las Escuelas existentes hayan concurrido 
por término medio en los tres últimos meses más de 
4 50 niños.

En las visitas muy distantes de los pueblos, cuyo ve
cindario llegue á 500 habitantes, habrá también una Es
cuela para cada* sexo; y si las visitas íueren más de una, 
y juntas tengan aquel número de almas, se establecerán 
las Escuelas en la más céntrica.

¡51 él número a* niños 00 una Escuela excediere de 80, 
rhabrá un Ayudante; y si excediere de 150, dos.

, A*t. 9<* Las Escuelas se situarán en los parajes más 
céntricos de los,pueblos ó barrios, y deberán ser edifi
cios bien iluminados y ventilados, y con habitación para 
el Maestro y su familia, pero con independencia y entra
da Pffner.ial.

Art. 10. Las Escuelas se arreglarán á  la» categorías 
que fija el art. 5.° del Real decreto de esta fecha.

De los Maestros.
Art. 11» -Corresponde el Magisterio en las Escuelas pú

blicas de instrucción primaria á los alumnos de la Es
cuela Normal habilitados con el títuto competente, que 
tengan 20 años cumplidos y posean los demás requisitos 
que expresa el art. 20.

Art, 12. Los Maestros ingresarán en las Escuelas de 
entrada ó ascenso con arregló al derecho que les diere 
su título respectivo , según lo que previene el art. 7.° del 
reglamento de la Eábúéla Normal de Maestros aprobado 
por S. M. en esta fecha. Después dé tres años de Magis
terio podrán ascender á la clase inmediata , ó sea de as
censo y término* dé secunda clase. Cuando dos ó más 
Maestros aspirasen á Escuelas debategoríá superior, sien
do iguales sus títulos respectivos, será preferido el más 
antiguo en el Magisterio. Si los títulos no fuesen iguales, 
será preferido el que lo posea para Escuela de ascenso al 
que lo tenga para Escueta de entrada.

Art. 13. Por falta absoluta de aspirantes con el título 
necesario podrán ser nombrados Maestros para una Es
cuela de clase superior los que tengan título inferior, 
pero en concepto de interinos, y gozando el sueldo cor
respondiente á la clase de su título hasta que comple- 

^Tén el tiempo (feejérciciaucopbuena nota, en cuyo casó 
seráú nom nfádósép propiedad.

A rt 14. A falta de Maestros con título, podrán regen
tar Escuelas, percibiendo el sueldo de Maestro de tercera 

.clase, los qué teniendo 20 afíos de edad y los demás re 
quisitos que fija el art» 12 posean títülo de Ayudante.

ArL 1 o. A faltar de aspirantes <júe tengan título de 
Ayudanter podrán regentar interinamente Escuelas con 
título de sustituto y el sueldo expresado en el artículo 
anterioi; los que .comprueben en examen celebrado ante 
la Comisión provincial de Instrucción primaria capaci
dad suficiente y tuviesen la edad antedicha.

, , Art. 16., .Las plazas de Maestros de las Escuelas de tér
mino de primera clase, ó sean las de Manila y su distrito, 
fce proveerán en la forma qué determina el art. 5.° del 
Real decreto de esta fecha, á saber: por oposición entre 
los Maestros con título déla Escuela Normal en ejercicio. 
El tiempo de este será el de un año al niénos, y la opo
sición tendrá lugar , prévia convocatoria por el término 
de tres meses, ante una Comisión compuesta del Direc
tor , ó en su defecto uno de los Maestros de la Escuela 
Normal, uno de los individuos de la Comisión superior de 
Instrucción p rim aria, otro de la Comisión provincial, 
el Cura párroco más antiguo, como Inspector local, y un 
individuo del Ayuntamiento.

Art. 17. Los Ayudantes formalán un escalafón, en el 
cual, sin perjuicio del derecho que les confiere el art. 14, 
ascenderán por antigüedad , comenzando por la clase de 
entrada y siguiendo á la de ascenso, término de segunda 
clase y término de primera.

Art, 18. El nombramiento de Maestros y Ayudantes 
corresponde ai Gobernador superior civil.

Art, 19. La expedición de los títulos de Maestros pro
pietarios y Ayudantes se efectuará por el Gobernador 
superior civil en la forma que determina el art. 27 del 
reglamento de la Escuela Normal de esta fecha.

Los títulos de Maestros sustitutos se expedirán por la 
misma Autoridad á propuesta de la Comisión provincial 

. respectiva , prévia remisión del expediente del interesado 
y acta de su exámen.

Art. 20. Para ser Maestro Ayudante ó sustituto será 
preciso, además de las circunstancias respectivamente 
expresadas en los artículos anteriores :

1 *' Ser natural de los dominios españoles.
2.* Justificar buena conducta religiosa y moral.
3.* Tener la edad compétente.
Los Ayudantes podrán entrar efi él ejercicio de la 

Ayudantía de Escuelas á la edad de 17 años.
Art. 21. No podrán ejercer el Magisterio como Maes

tros ni Ayudantes :
1 0 Los que padezcafr enfermedad ó tengan defecto que 

los imposibilite pata la enseñanza.
2.° Los que hubieren sido condenados á penas aflicti

vas, ó estén inhabilitados para ejercer cargos públicos.
Art. 22. Los Maestros de entrada tendrán el sueldo 

de 8 á 12 pesos mensuales: los de ascenso de 12 á 15: los 
de término de segunda clase de 15 á 20.

El Gobernador superior civil fijará , á propuesta de la 
Comisión provincial é informe de la superior, la cantidad 
que ha de percibir el Maestro entre el máximo y mínimo 
señalado, teniendo en cuenta el coste material de la vida 
y el número de niños de pago que concurren á la Es
cuela por término medio.

Los Maestros de término de primera clase, ó sea los 
de las Escuelas de Manila, percibirán el sueldo que se 
consigne en el presupuesto municipal de aquella ciudad, 
el cual deberá ser cuando ménos igual al que se asigna 
como máximo á los Maestros de término de segunda 
dase.

Art. 23. Los Maestros disfrutarán además las venta
jas siguientes:

4.* Habitación para sí y su familia en la casa-Escuela, 
ó una indemnización para alquiler.

2.° Las retribuciones de los niños pudientes.
3.” Los privilegios y exenciones que expresan los a r

tículos 12 y 14 del Real decreto de esta fecha.
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A rL2L  Los Maestros tendrán, coa. arreglo al art. i 3. 
del mismo Real decreto, derecho á jubilación con la m i
tad del sueldo á los 20 años de servicio, y con los cuatro 
quintos á los 35, siempreque en uno ú otro caso hubieren 
cumplido 60 años ó se inutilizasen para el desempeño 
de su profesión. t

Art. 25. Los Ayudantes, Guando funcionen como tales, 
gozarán el sueldo de 4, 6 ú  '8 pésós mensuales, según la 
Escuela sea de ascenso, entrada ó término de segunda 
clase, ó el que se Asigne en el presupuesto municipal de 
Manila si lo fuese de término de primera clase. Disfruta
rán además dé k  cuarta parte del im porte de las retri
buciones de lqs niños pudientes, y gozarán de las exen
ciones que expresan los artículos 12 y 14 del Real decre
to de esta fecha» Tendrán áfietnás derechf á jubilación en 
la misma proporción y casó que se fija para los Maestros.

De las maestras.
Art. 26. "Las Maestras de niñas tendrán la edad de 2o 

años al ménos , y las demás circunstancias que se exigen 
á los Maestros.

Art. 27. Para la provisión de las Escuelas se preferi
rán las Maestras con título, el cual, miéntras no se esta
blezca la Escuela Normal de Maestras , será expedido por 
el Gobernador superior civil á propuesta de la Comisión 
que establece el art. 16, asociada de una Maestra con tí
tulo y exámen de las materias que constituyen la ense^- 
ñanza de las niñas.

A falta de Maestra» con tituló serán nombradas como 
sustitutas las qué acrediten la aptitud suficiente ante: la 
Comisión provincial de instrucción primaria respectiva.

Art. 28. Las Maestras gozarán el sueldo mensual fie 8 
pesos si lo fuesen con título, en caso contrarió ,y  
todas las retribuciones de las ninas pudientes, tenieftcfb 
además derecho á habitación en la Escuela, y en caso 
contrario á una indemnización para satisfacer el alquiler.

De las Escuelas dominicales.
Art. 29. Será obligación de los Maestros regentar la 

clase dominical que se establecerá en cada pueblo para la 
enseñanza délos adultos. Dicha clase será gratuita, con la 
sola excepción de los pudientes.

Una disposición especial del Gobernador superior ci
vil , expedida prévia consultá de la Comisión superior de 
Instrucción primaria, fijará la duración y método de lás 
expresadas clases.

De la inspección de la instrucción primaria de los indígenas.
Art. 30. La inspección superior estará á cargó del Go

bierno superior civil, con auxilio de una Comisión com
puesta del Prelado diocesano y siete Yócalés nombrados 
por el primero , de reconocida competencia. Será Vocál 
nato el Director de la Escuela Normal, ^

Art. 31. Los Jefes de las provincias serán Inspectoras 
provinciales, y ejercerán su cometido con el auxilio dé 
una Comisión presidida por los mismos y compuesta adé- 
más del Prelado diocesano, ó en su defecto fiel Párfocó 
de la cabecera, y del Alcalde mayor ó Administrador (fe 
Rentas. Serán Inspectores locales de Instrucción prima
ria los respectivos RR. DD. Curas párrocos.

Art. 32. Las atribuciones de los Inspectores locales 
serán :

1.a Visitar con la frecuencia posible las Escuelas, y 
cuidar de que se observe el reglamento.

2.a Amonestar á los Maestros que cometan alguna fal
ta, y suspenderlos en caso de incurrir en exceso que á su 
juicio no les permita continuar regentando la Escuel», 
dando parte aL Inspector provincial.

3.a Promovér la concurrencia de los niños á las Es
cuelas.

4.a Dar por escrito las órdenes de admisión en ellas, 
expresando si la enseñanza lia de ser gratuita ó retri
buida. "

5.a Proponer, por conducto del Inspector provincial, 
cuanto crea conveniente para el fomento ó mejora de la 
instrucción primaria.

6.a Ejercer respecto á la enseñanza de la doctrina 
y moral cristiana la dirección que expresa el art. 4.®

Art. 33. Los Inspectores provinciales ejercerán, con él 
auxilio de la Comisión respectiva, su vigilancia sobre las 
Escuelas de la provincia; y tendrán facultad, oida dicha 
Comisión, de aprobar ó desaprobar las suspensiones de 
Maestros impuestas por los Inspectores locales, dando 
cuenta en ámbos casos ai Gobierno con remisión del ex
pediente. •; }-•

Los Inspectores remitirán mensuálmente á la expre
sada Autoridad noticia del número de discípulos que en 
el último día del mes exista en cada Escuela de ámbos 
sexos, con.expresión de los que pagan,, del número que 
ha entrado y salido y del que por término medio ha con
currido á ella en el mes, con las observaciones que les 
parezcan convenientes.

Art. 34. Corresponde á la Comisión superior de Ins
trucción primaria consu ltar a l  G o b ie rn o  su p er io r  de la 
isla

1.° Sobre la aprobación de libros áde texto.
2.° En los expedientes sobre separación de Maestros, 

declaración de catég Tías de las Éshuelas y señalamiento 
de sueldos á los Profesores.

3.° En todo lo demás concerniente á la ejecución de 
este plan, y señaladamente á las dudas á que la misma dé 
lugar.

D iq m w m  final.
Art. 35. Se formará una instrucción que comprenda 

las principales nociones de pedagogía y  explique minucio
samente los deberes de los Maestros y pormenores de la 
organizaciosi3Íó ks:E3CóeIas y marcha de la enseñanza. 
Se dará un ejemplar impreso de esta instrucción á todo 
Maestro de Escuela de indígena de ámbos sexos, con en
cargo de que la aprendan y.se sujeten á ella.

Igualmente se comunicará otro ejemplar á cada Jefe 
de provincia y Cura párroco.

Madrid, $0  de Diciem bre de 486^.*?= Apro
bado por S. M.—Concha.

El Gobernador Capitán Génerál áe la Isla de Cuba 
participa con fecha 30 de Noviembre que la tranquili
dad pública de la Isla continua sin alteración y el esta
do sanitario de la misma es satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Diciembre de 
1863, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
ca^fíioñr, A ^ u ^ ^  en él Jyfg^do de priifiera instancia 
de Orénie y en ja  Sala segtíndá fie la Réál Audiencia ie  
la Corona pór j>; Antonia SaitíMyo y D. Ignacio Perez, 
como herederos fideicomisarios de Juana Ágrpmayor, con
tra D. paltasar Fernandez y otros sobre cumplimiento áe 
una ejecutoria! ^

Resultando efue tó fna Agropayor^ viuda en tercorfs 
ftupeks dé-José Pereira , presento deidanda en 10 de Li
brero de 1857 pidiendo por acción real que se la reinte
grase del capital aportado á su matrimonio con los bienes 
de su difunto marido, entre ellos la casa núm. 15 de la 
calle de Pizarro , de Orense/ reedificada con dinero suyo: 

Resultando que seguido el pleito con Joaquin y Joa
quina Pereira, hija del segundo matrimonio del José, y 
cosn Baltasar Fernandez y otros á quienes aquellos habían 
vendido dicha casa, pronunció sentenciada Sala segunda 
de la Audiencia de la Coruña en 19 de Noviembre de 1857, 
por la que, revocando la del inferior, declaró, entre otras 
cosas, que habia lugar al reintegro del capital reclamado 
por la Juana Agromayor; absolvió de la demanda de esta 
á los compradores de la casa núm. 15 de la calle de Pi
zarro, Baltasar Fernandez y consortes, y mandó proce
der por peritos de nombramiento de las partes á liquidar 
los capitales de José Pereira y Juana Agromayor, y luego 
de reintegrados estos á tasar y dividir las mejoras he
chas durante el matrimonio de los mismos en la expresa
da casa calle de Pizarrot

Resultando que devueltos los autos al inferior para 
cumplimiento de la ejecutoria, se nombraron peritos para 
U liquidación, que hicieron en 30 de Marzo dé 1860, de
clarando que el capital de Juana Agromayor era de 25.632 
reates 58 cénts.; que no existían gananciales de su matri
monio con José Pereira , y que en parte de pagó de dicha 
suipa se le adjudicaban 10.900 rs. en la casa de la cálle 
de P izarro:

Resultando que los compradores de está , fundándose 
en que por la ejecutoria de 19 fié Marzo de 1859, del cuín-
Ídimiento de la cual se trataba, hablan sido absueltos sin 
imitación de la demanda de Juana Agromayor respecto 

de la misma finca, pidieron la nulidad de la operación de 
los peritos en cuanto la afectaba , declarándola libré de 
toda responsabilidad, cualquiera que fuese el resultado 
de la ejecutoria entre los Pereira y Agromayor ó sus re 
presentan tes:1 , /

Resultando que por auto que dictó el Juez en 23 de 
Mayo de 1860 se declaró improcedente é ineficaz la apli
cación fie da expresada casá en pago de los 10.929 reales 
para el completo reintegro del capital de Juana Agroma
yor, y se mandó hacer saber á Joaquin y Joaquina Pe
reira que pagara á D. Antonio Sampayo la referida suma 
en que aparecía en descubierto el capital de aquella , y 
de no verificarlo en término de quinto día se ejecutase 
á su costa y en los bienes de los mismos:

Resultanao que D. Antonio Sampayo y D. Ignacio Pé
rez, herederos fideicomisarios de Juana "Agromayor, pi
dieron la reposición de este auto y apelaron subsidiaria
mente, alegando que la ejecutoria de 19 de Noviembre 
de 1859 previno el reintegro de su capital á la Agroina- 
yor; y que siendo insolventes para hacerle los Pereira, 
sin embargo de haber dejado su padre sobrada herencia, 
no era posible que contratos ineficaces para impedirlo 
sancionasen un desfafcoque el Tribunal mandó pagar, y 
ménos cuando la ley de Partida establecía hipoteca espe
cial en los bienes del marido á favor dé la dote de su 
m ujer:

Resultando que habiendo confirmado la Sala segunda 
en 8 de Enero de 1861 el auto apegado de 23 de Mayo 
anterior, interpusieron los herederos fideicomisarios dp 
la Agromayor el presen te  recurso de casación por haber
se infringido las leyes 13, tít. 22, Partida 3.a; 14, 23 y 33, 
título 13, Partida 5.a, y las citadas en este Supremo Tri
bunal 1.a, 16, 19 y 22, tít. 22, Partida 3.a; 17, tít. 11 de la
4.a; 26, tít. 13 dq la 5.a, y 1.a, tít. 20, iib. 11 de la Novísi
ma Recopilación;

Como también la doctrina legal admitida por la ju ris
prudencia de los Tribunales y confirmada en las senten

cias de este Suprema Tribunal de 2o de Mayo de 1860 y 
9 de Noviembre de 1854, según la cual «. no es dado alte
rar por ningún medio las sentencias ejecutorias, y se re-» 
putan nulas las dictadas para el cumplimiento de otra 
anterior ejecutoria cuando la contrarían ó extiendese sus 
disposiciones á otros casos que no comprenden.»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa *

Considerando que la ejecutoria que lia dado ocasión á 
este.litigio recayó en el juicio promovido por Juaoa Agro- 
m ayor, ejercitando la acción real para ser reintegrada 
de lo aportado al matrimonio con los bienes de que esta
ban apoderados los hijos y herederos de su ma~
rido, y señaladamente contra los compradores de la casa 
de la calle de Pizarro que aquellos les habían vendido, y 
en la cual le pertenecía el dominio por haberse reedifica
do con su dinero; y que apreciadas por la Sala sentencia
dora las pruebas suministradas por las partes respecto a 
los respectivos capitales de los cónyuges y á los térmi
nos en que aportó el suyo la demandante, si bien se de
claró porja sentencia haber lugar al reintegro del recla
mado por aquella, mandando proceder por peritos a la 
liquidación de los referidos capitales y dividir las mejo
ras hechas en la casa vendida, se absolvió de la demanda 
á los compradores:

Considerando que los peritos, adjudicando para el 
reintegro del capital de la demandante 10.729 rs. en la 
casa de que estaban en posesión los compradores, se 
extralimitaron en su cometido, debiendo haberse concre
tado á ios términos precisos en que estiba formulada 
la sentencia; porque la absolución de la demanda res
pecto á los compradores se dictó un juicio contradictorio 
y sin limitación alguna, y que por tanto el Tribunal sen
tenciador, declarando nula la referida adjudicación, no 
ha infringido las leyes alegadas en el recurso referentes 
á la cosa juzgada, no ha contravenido a la doctrina con
signada por este Supremo Tribunal en sus sentencias de 
25 de Mayo de 1860 y 9 de Noviembre de 1854, ni tienen 
aplicación en-este caso, y mucho menos en este juicio, 
las leyes referentes á la hipoteca .legal de los bienes dei 
marido respecto á  los dótales y parafernales de la mujer 
también invocadas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar ai recurso de casación interpuesto por D. An
tonio Sampayo y D. Ignacio Perez , á quienes condena
mos, en el concepto en que han litigado, en las costas y a 
la pérdida de la cantidad por que el primero prestó cau
ción para cuando llegue á mejor fortuna; y devuélvanse 
los autos á la Audiencia de la Coruña con la certificación 
correspondiente. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G a ceta  é  insertar^ en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y fi r mámos.^pliamón López Y a zquez a b r i e L Ceruelo
de Velasco.==Joaquin de Palma y Yinuesa.=Pedro Gómez 
de Hermosa.^Pablo Jiménez de Palacio.=Yentura de Coi
sa y Pando. =  Tomás Huet.

Publicacion.*=Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr, D, Pedro Gómez de Hermosa, Ministro 
de la Sala primera dél Tribunal Supremo dé Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en la misma el 
dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. 
y su Escribano dé Cámara. 4 4 ■ .

Madrid 21 de Diciembre de 1863.«=DionrstO Antonio 
de Pugav

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 6 de 

Junio de 1856, ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala 
de juntas el sorteo de 230 acciones de carreteras de á 
2.000 rs. cada una que deben amortizarse en el presente 
año de las que por valor de 32.678.000 rs. se emitieron á 
virtud de la ley de 25 de Julio de 1855, habiendo tocado 
la suerte á las que se expresan á continuación.

N um era- Num era
ción de las Idem  c*<)a ^  Idem
bolas que de |as acciones ^olas 9 ue de las acciones
rep resen - que com prende rep resen - que comprende
tan los lo -  ca(j a jote tan los lo -  cada lote, 

tes. tes.

34 331 á 340 4.25Q 12.491 á 12.500
414 4.131 4.140 1.298 12.971 12.980
635 6.341 6.350 1.308 13.071 13.030
699 6.981 6.990 1.311 43.101 43.110
748 7.471 7.480 1.335 43.844 13.850
831 8.301 8.310 1.397 13.961 13.970
840 8.391 8,400 1.497 14.961 14.970
862 8.611 8.620 1.532 4 5 311 15.3 20
928 9.271 9.280 4.545 45.444 45.450

1.013 10.121 10.130 4.574 15.731 45.740
1.089 40.884 40.890 4.60 4 16.031 16.040
1.165 1 1.6 41 41.650

Madrid ,22 de Diciembre de 1863. =  El Secretario, Ma - 
nuel A. do Ulibarri.=Y* B.®=El Director general, Presi
dente, Barzapallana.

■■■:• * ^  ^....... DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda publica en el mes de Agosto de i 863 ,  con expresión de los documentos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

P1QCEDÉNCIA. PERTENENCIA.
Número

de

reclamaciones.

Su importe.

Deuda consoli

dada del 

3 por 400.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 

del personal 

del Tesoro.

Deuda 

del material 

del mismo.

Obligaciones 

del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes en 
títulos del Z 

por 100.

En certificacio

nes de rentas 

no percibidas.

En intereses 

adelantados.

IX Antonio Revenga y Quevedo.................................... .. 4 192.319,83
$0.437,91

42.072,40
56.757,96

35.972,92

492.319,83
44.000

36.423,53

30.317,65
475.269,44

I Doña María de los Dolores Yillacis , Condesa de Peñaflor. 
1 El estado de hijos-dalgo de Aranda de Duero, como pa- 
I trono y cumplidor de la obra pia que fundó el Ilus- 
I trísimoSr. D. Juan Ortiz de Zárate...................................

4

4

• • • • 6 437,91

5.648,57
56.757,96

5.655,27 
35.268,65 

211.124,06 
364.956,83 
4 6.33b, 99

• *

. ; ;

i
J ujeos a * • ♦ * « • • • » . » .  «.<« • * •»»,#  • • ♦ • * i

f Cabildo eclesiástico de Bilbao.................................................
t IX José María Orense, Marqués de Albaida; D. Francisco 
l de Paula y Doña Teresa Orense y D. Ezequiel María 
1 O re .se ........ .......................... • .............................................

4

4

• • • • • * * 4

"

f • *

ÍD. Eulogio Verdugo.................................................................. 4 210.538,09
211.424,06
364.956,83

. ,
‘ Dean y Cabildo de la Santa Iglesia catedral de Sevilla... 
Idem id. id. de Orense........................................... ..

4
4 •• •• •• •• ••

D. Remigio de Hoyo............................................................... 4 220.335,67

1.487.489,62

113.975,63

82.168,31

15.856,84

48.340,40

473.999,68 « •

Partícipes legos en diezmos.. . . . . . .

«VJ V. . . . . . .  ...................... ........................ ..

Sr. Duque de Berwik y Alba................................................ 4 795.449 632.381,95 59.658,67

Obras p ías.. j
| Cabildo eclesiástico de la villa de Miranda de Arga.........
^Cofradía de San Pedro y pan de pobres de la villa de 

Aracena, provincia de Sevilla....................... ..................

4

4
•• •• 113.975,63

82.168,31

8.356,84

48.340,40

345.758,14

10.225,62
18.030,92
7.922

•• •• •• ••

Bienes secukriz^dQ^,........................ |
[ D. José María Rull y Sarmiento, poseedor de la capella

nía patronato de legos que fundó D. Diego González 
' en la villa de Cantillana................................................... 4 7.500

Cofradía del Santísimo y Animas de Santa María la Ma
yor de Murcia.......... ......................................................... 4

Documentos antiguos no recogí- J 
d o s . . . ^

[Cardenal Arzobispo de Toledo , como patrono de la obra 
[ pia deja canonización de la Beata María Ana de Jesús, 
' fundada en el convento de Mercenarios de Santa Bár- 
t bara de esta corte.................... ...................................... 1 345.758,14

10.225,62
18.030,92
7.922

Hermandad de San Juan Bautista de la villa de Hária, en 
[ la isla de Lanzarote (Canarias)........................................... 4
Gura párroco de la villa de Imon y su anejo la Barbolla. 

k Herederos de D. Francisco Martin.........................................
1
|

•• •• •• •• •• ••

Los nombres y partidas de los acree
dores j>or estos conceptos se pu
blican por separado en la Gaceta 
y Díário JLvtsos............ ..............

Deuda del personal del Tesoro............................................ 894 9.128.590,86
236.248,87

32.198.075,90
43.656.732,44

620.000 
6.13 4.000

9.128.590,86
Idem del material del mismo.............  ............................... 14 236.248,87
Corporaciones civiles .............................................. .............. 4.264 32.198.075,90

43.656.732,41Permutación de bienes del clero................................. .. 2

Fefro-earrites...................................... j [ D. José de Salamanca.......................................... ..................
[ D. José Dueros.........................................................................

4
4

. . •• •• •• 620.000
6.134.000

•• ••

Créditos de ftratafiós....................... .... j Herederos de D. Manuel Medina Valencia........................... 4 9.702,40
7.284,43

165.000

4.728,29
1.297,61

7.973.81
5.986.82

165.000

Sra. Duquesa de Gor........ ............................ ................... 4

D. Luis Estanislao Perera................................................« . . . 1
i Herederos de D. Tomás Manull............................................. 4 24.723 24.723 • *
‘D. Juan Bautista Llano............................................................ 4

4
1

40.000 40.000
49.200
3.700

. . •• •• ••
> JX Gaspar Ruestes...................................................................
'"Herederos de D. Jerónimo Torrebadell.. . . . . . . . . . . . . . . .

19.200
3.700

• * • • • • • • * * • * • *

D, Francisco, D. Ceferino y D, Juan Muñoz. 4 90.744,30

932.034,54
34.007,60
66.000

90.744,30 # • »

l Sr. Duque de Frias.......................................... .............. ... • • 4 932.034,54 
34.007,60 

. 66.000

%

Doña RafaelaMac-Grohon..................... ..................... 4 . . # é
La misma señora..................................................................... 4 * • . ’ * [

2.202 96.880.296,86 75.857.834,24 357.297,93 1.694.872,27 066.963,10 9.128.590,8$ 236.248,87 6.754,000 795.449 632.381,95 69.658,67

Madrid 31 d e  Octubre úm 4863i m» BbJefedel Departamento, Angel F. de Heredia.WV* 11 Director general , Barzanallana.



ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección de la Cajá general de Depósitos.
Debiendo procederse desde los prim eros dias de Ene

ro próximo por la Tesorería de esta Caja general al pago 
de los intereses de los depósitos en papel y  metálico cons
tituidos en la misma , la Dirección ha acordado que los 
interesados en ellos se presenten con los respectivos res
guardos talonarios desde el 29 del a c tu a l, de diez de la 

i m añana hasta las dos de la tarde en los no feriados, á 
fin de señalarles el dia en que deban presentarse al 
cobro.

Madrid 23 de Diciembre de 1863. =  El D irector gene
ral , Antonio de Echenique. —3

Bireccio/á general del Registro de la Propiedad.
Sección 3.*

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Ugíjar, de cuarta clase, con fianza dé 6.000 r s . , en el te r
ritorio de la Audiencia de Granada, y al objeto de proveer 
el mismo, se hace saber á los que aspiren á él, por consi
derarse con las cualidades necesarias para ob tenerlo , que 
dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio presenten sus solicitudes documentadas á S. M. 
por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 23 de Diciembre de 1863.==EI Director gene
ra l, Laureano de Arricia.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°—'Minas. *

En la junta general celebrada por la sociedad especial 
minera San Miguel y la Montera e\ dia 6 de Enero de 1862, 
■se acordó su disolución , cediendo todos sus derechos á 
D. Antonio Collantes y Bustamante en v irtud de escri
tu ra  otorgada en esta capital ante el Notario D. José Rua
no en 1 8 de Marzo próximo pasado. Como ha desapareci
do el objeto de la sociedad por decreto, de esta fecha , he 
venido en aprobar el expresado acuerdo de disolución.

Se anuncia en los periódicos oficiales de esta capital 
para conocimiento del público.

Madrid 23 de Diciembre de 1863.== El Conde de Ez- 
peleta.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
f ip Jn ÍY i1 P*'c8° d e . condiciones que se hallará de m anw 

. Seerelana de 15. E , se saca nuevam ente ápii- 
JMiCri subasta la demolición y  aprovecham iento de ios ma- 
S  , iY. rriC;'S 3 ue constituyen la casa sita en esta 
v u e l t a  P ]azueJ.a ,e Santa M aría, núm. 6 m oderno, con 
Uo i!. w. ? los Autores, núm . t , y á la plazuela

la Á rm e rn , num. 2 , de la manzana 442.
morí- rT na!e tendrá ' u8ar en las Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados á la una de la tarde del dia 28
í v Í COrriien ’ b;'j°  la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde- 
Corregidor ó persona que delegue al efecto.
. v . ara tom ar parte en la licitación deberá justificarse 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
Depositaría de esta v illa , en metálico ó en acciones de 
carreteras y ferro-carriles, ó en efectos de la Deuda con- 
so tdada o diferida al tipo de su cotización , títulos de la 
Deuda m unicipal de Sisas ó del Empréstito por todo su 
valor nominal, 6.054 rs. La carta de pago que se exnida 
acompañara al pliego de proposición, devolviéndose 1 los 
Imitadores term inada la subasta, excepto a aquel en cuvo 
favor quedase el rem ate, que se conservará hasta el otor
gamiento de la escritura, quedando á beneficio de la villa 
sin reclamación de ningún género si por cualquiera cau- 
sa lio cumpliese el rem atante su compromiso.

Para asegurar el cumplimiento de esta contrata el re 
m atante constituirá en la Caja general de Depósitos en ca- 
.dad de fianza el 10 por too del valor de las obras con

tra adas en los térm inos marcados en la anterio r condi-

cantidad°de^t ?'/n'sQ P*’° P ° sicion alguna que no cubra la
Será de cuenta d i ’ °,;ie S'rVe ^  tip0  para la a b a s ta , 

copias v dmnác rem atante los gastos de escritura,copias y ciernas qae se originen.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive en la calle de . . . . . ,  n ú m .............

cuarto . . . .  ., enterado de las condiciones insertas en el 
m a n o  de Aviaos del día para la demolición y apro
vechamiento de los materiales de la casa sita en esta co r
te plazuela de Santa María, num . 6 moderno, con vuelta 
a la calle de los Autores, núm. 1, y á la plazuela de la Ar
m ería , num. 2 , manzana 442 , en pública subasta y en
teram ente conforme con ellas, se compromete á ejecu
ta r dicho derribo abonando la cantidad d e . . . .  (en le 
tra) en metálico : acouipaña el resguardo del depósito p re
vio exigido para tom ar parte en la licitación.

(Fecha y firma del proponente.)

v° ?"S Sf , a ' lu" í:ia a l Público para su conocimiento. 
Madrid 14 de Diciembre de 1863.«=»El Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

^ ° rAel ^ ¿arJ 0 °¡icial de Avisos de esta c ap ita l, fecha 
de Agosto de 1860-, se citó para que compareciesen 

en esta Administración á los individuos que á continua
ción se ex p resan :

Excmo. Sr. D. Antonio Arias M ony  Veterde. D. José 
Eustaquio Moreno , D. Manuel Sixto Espinosa , D. Patricio 
Martínez Bustos, D Gonzalo José.de Vildics, D. José perez 
Caballero, D. Juan de Morales Guzman y Tovar D Feli
pe Ignacio de Canga Argüe] le s , D. Fernando Febrer, Don 
García Gómez J a r a , D. Esteban Antonio de.Orellana,’ Don 
Manuel Antonio García H erreros, D. Manuel Sampelayo, 
D. Salvador Rodríguez Palo.nequé y D. Agustín Martínez 
de C astro , empleados que fueron de la Real Caía de Con- 
sohdacion; -y como hasta el dia no lo hayan verificado 
ni tampoco los herederos en el caso de haber fallecido 
aquellos, se reproduce nuevam ente; advirtiendo á unos 
y otros que de no personarse por sí ó por medio de e n 
cargado en esta oficina podrá seguírseles perjuicios que 
la misma no podra evitar.

Madrid 22 de Diciembre de 1863.=rJosé Fernandez de 
R ieru     6446 .

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Revista semestre de Enero de 1864 á las clases pasivas.
La disposición 4.a, sección 3.a de la ley de presupues

tos de 25 de Julio de 1855, publicada en la Gaceta ofi
cial de 27 del mismo mes y año , dice a s í:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas , dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la p rov in 
cia donde radiquen los p agos, así como de no haber su 
frido alteración el estado de las personas que fundan en 
el el derecho que disfrutan.»

En debido cumplim iento de esta disposición legal y  
de lo prevenido al efecto en la Real orden de 22 de Agos
to de dicho ano, publicada en la G a c e t a  de 21 s e  obser
varan las reglas siguien tes:

La revista de Enero próximo se verificará en esta Con- 
taduiía , situada en la Plaza M ayor, num. 7 , piso segun
do , desde la hora de las nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde de los dias y con la separación que se 
expresaran :

Los dias 2 y 4 , señores cesantes de todos los Ministe
rios y emigrados de América.

Los dias 5 y 7 , señores jubilados de todos los Minis
terios.

Los dias 8 , 9 y 11 , señores retirados de G uerra y Ma
rina , á sa b e r : el dia 8 Sres. Jefes; el dia 9 Sres. Oficiales, 
y el dia H sargentos, cabos y demás clase de tropa.

Los dias 12 , 13 y 14, señoras viudas y  huérfanos del 
Monte-pio m ilitar y de Marina y secuestros.

Los dias 15, 16 y 18, señoras viudas y  huérfanos del 
Monte-pio civil y de Jueces.

Los dias 19 y 20, señores pensionistas rem unerato
rias ó de g rac ia , y los huérfanos de la misma proceden
cia , religiosos secularizados y exclaustrados de ámbos 
sexos , y los convenidos de Vergara.

Los individuos que no puedan asistir personalm ente 
a la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
provincia , ó residiendo tem poralm ente en alguno de 
otra , deberán pasarla en el punto donde se hallen ante 
el Contador de Hacienda pública ó el Alcalde constitu
cional en su defecto; y si se hallasen en el extranjero 
con la autorización competente , ante el respeclivo Cón
sul de S. M ., cuyos funcionarios se servirán rem itir sin 
dilación á esta Contaduría una certificación que lo acre
dite , con expresión de haber exhibido ó no los interesa
dos los documentos originales que se mencionarán á con
tinuación.

Los documentos que han de presentarse por punto 
general en la revista son : el Real despacho de re tiro , cé
dula , d iplom a, certificado ú orden de clasificación ó con
cesión, según su clase, y la papeleta que les autoriza para 
co b ra r , que serán devueltos en el acto después de con
frontar las fechas y el haber que se les asigna con el que 
perciben.

Las viudas y huérfanos de los M onte-pios, pensionis
tas de gracia ó rem u n era to ria s , y los religiosos seculari
zados , presentarán la fe de vida y estado con el V.° B.°

d e t Alcalde constitucional, del Inspector de vigilancia en  
esta capital, ó del Jefe m ilitar del cantón en qué residan, 
y la declaración firmada con los apellidos paterno y ma- > 
terno de no disfrutar otro haber.

Los demás individuos llamados á pasar la revista per
sonalmente presentarán , en lugar de la fe dé existencia, 
una certificación de la Autoridad m unicipal ó dé sus de
legados, y ios militares del Jefe del cantón, que exprese 
hallarse empadronados en el punto ó demarcación de su 
vecindad.ó residencia^ con distinción de la calle, núm ero 
de la cas^i y piso que habitan; estampando los interesa
dos al p ió , y  firmando con los apellidos de padre y m a
dre , la declaración de no percibir otro haber de los fon
dos del Estado, de los provinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán: 
si poseen bienes propios, el punto en qne radiquen y 
hasta qué valor, según la ley de 27 de Julio de 4837.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
no pudiese concurrir á la rev is ta , lo avisará á la Conta
duría con las señas de su habitación bien especificadas.

Según Real orden de 21 de Junio de 1859, los señores 
de la clase pasiva investidos del carácter de Senadores, 
Diputados y Jefes de Administración están exceptuados 
de presentarse á la expresada revista ; pero deberán ju s 
tificar su existencia por medio de oficio , escrito de su 
puño y letra , dirigido á esta Contaduría , en que expre
sen la calle y casa donde habitan , el haber anual que 
disfrutan y por qué concepto; no percibir otro de los 
fondos generales, provinciales ni m unicipales, y la fecha 
de la orden ó certificado de su clasificación, para lo qúe 
pueden tener presente el formulario del indicado oficio, 
publicado por esta Contaduría en la G a c eta  d e  M a d r id  diel 
domingo 3 de Julio del referido año de 1859 , núm . 184, 
plana 4.a, así como en el Diario de Avisos de esta capital 
del mismo 3 de Ju lio , plana 1.a

Mediante á que la falta de presentación á la revista 
lleva consigo la suspensión de pago y la baja hasta obte
ner la rehabilitación de la Junta de Clases pasivas, si 
procediese, se encarece la puntualidad que evite los per
juicios que son consiguientes.

Madrid 20 de Diciembre de 1863.« F ran c isco  Muñoz.

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

A m orevieta, en esta p rov inc ia , dotada con 2.2ÓQ rs. 
anuales. a

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde Presidente de la corporación municipal dentro 
del térm ino de 30 d ia s , que se contarán  desde que se 
publique este anuncio en. la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Buletin 
oficial de la provincia.

Bilbao 2 de Noviembre de 1863.== Luciano Quiñones 
de León. 5526— 1

Gobierno de la provincia de la Goruña.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo mandado en Reales órdenes de 19 de 
Noviembre ú ltim o , y de conformidad con lo que dispone 
la instrucción de 1.a de Diciembre de 1858 y modifica* 
cienes á la^misma de 15 de Julio de 1859, este Gobierno 
civil ha señalado el dia 4 de Enero próximo para la adju
dicación en pública subasta de acopios para la conserva
ción de las carreteras de prim ero y segundo orden de 
esta provincia durante el ano económico"de 1863 á 1864.

La subasta se celebrará en este Gobierno en los té r 
minos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fom en
to , para conocimiento del público , los presupuestos d e
tallados y, los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir las contratas, así como los tro 
zos á que há de referirse esta co n tra ta , las carreteras á 
que corrésponden y los presupuestos de los acopios para 
cada uno.

No se adm itirá proposición que se refiera á más de un 
trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado. 
Estas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garantía para tom ar parie en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiera la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio- 
des de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la citada instrucción de 18 de Mayo.

En elcgso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en*el acto, ún ica
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta en 
los térm inos prescritos por la misma instrucción, fiján
dose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., y quedando 
las demás á voluntad de ios licitadores con tal que no ba
jen de 100 rs.

Coruña 9 de Dieiem brede 1S63.«El Gobernador Juan 
María Villar. ’

Modelo ele proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de la Coruña con 
fecha 9 de Diciembre de 1863, y de l<s requisitos y con
diciones que se exigen para i a adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios.para la conservación de la 
parte de carretera d e  á  , comprendida en la expre
sada provincia y su trozo único, que empieza en  y
concluye e n  , se compromete á tom ar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta su
jeción á los expresados requisitos por la cantidad d e ..........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta que no exprese detenida
mente la cantidad, escrita en le t ra , por la que se com
promete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 6274

Gobierno de la provincia de Lérida.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

No habiéndose presentado licitadores en las subas- 
las de acopios de materiales para la conservación de las 
carreteras de prim ero y -segundo orden de esta provin
cia , anunciadas para el-dia 9 del actual, este Gobierno ha 
socalado el dia 30 del corriente para la adjudicación de 
dicho servicio en pública licitación.

Las subastas se celebrarán en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local de 
este G obierno , hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas con tra tas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á#este anuncio.

No se adm itirá proposición alguna que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupues
to del trozo á que se refiera la propodeion. E»te depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida in s
trucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un  mismo trozo, se celebrará en el acto, ú n i
camente entre sus autores, una segunda licitación ab ier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 r s . , y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs.

Lérida 14 de Diciembre de 1863.« E l  Gobernador, Mi
guel Rives.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pub li

cado por el Gobierno de esta provincia con fecha 14 del 
a c tu a l, y de ios requisitos y condiciones que se exigen 
por la adjudicación en pública subasta de los acopios n e 
cesarios para la conservación de la parte de carretera
d e  á . . . . . ,  en su trozo único, que empieza e n .........
y concluye e n  , se compromete á tom ar á su cargo
dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ................... (en
letra.)

( Fecha y firma del p roponen te)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de prim er orden de Madrid á la Junquera.— 
Trozo ún ico .—De la raya de Aragón á lrPanadilla .—Pre
supuesto de acopios: 57.329,80 rs. vn.

Carretera de segundo orden de Lérida á Tarragona.— 
Trozo único.—Desde el kilómetro 1.° al confin de*la pro
vincia.—Presupuesto de acopios : 51.459,35 rs. vn.

Idem id. de Lérida á Puigcerdá.— Sección de Lérida á 
Balaguer. — Trozo único. — Kilómetros 7.®, 8.°, 13, 14 y 
17.—Presupuesto de acopios: 3.944,53 rs. vn. 6299

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Sevilla.

D. Matías Blanco Salvadores, Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de Sevilla,

P o reh p resen try -e irv irtT id  d ed ó  frispüé&Tó eft el a r 
tículo 124 del réglausentó orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reinó, se cita, llama y emplaza por tercera y ú lti
ma vez á Doña Francisca Ballesteros , estanquera que fué 
en esta capital al sitio de la Feria ¿ ó á sus herederos, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la fe
cha-de la inserción de esté anuncio en la G a c e t a  del Go
b ié rnense  presénte en esta Administración principal con 
objeto de t ó e r l é  saber el estado del expediente que se 
sigue pór la misma contote lá interesada para el reintegro 
de2s539 rs. 24 ceñís, éñ que salió alcanzada en el desem
peño de dicho estanco éh él año de 1844; en la in teli
gencia que de no  verificarlo en el citado plazo de los 30 
dias le parará  el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 30 de Noviembre de 1863.« M a tía s  B. S ál- 
dovares. 6057

Audiencia territorial de 2a Coruña.
D. Rafaéí Litis efe F uen tes, Secretario honorario de

S. M. la R eina  (Q. D. G .) y de Gobierno de la Audiencia 
territorial de la Coruña &c.

Hago saber que por fallecimiento de D. Isidro García 
Romo ha quedado vacante la plaza de alguacil de este 
Tribunal, que desempeñaba , i a cual se hada reservada 
para las clases de sargentos, cabos y soldados licenciados 
del ejército que hayañ servido con buena nota , en cum 
plimiento de lo dispuesto en el art. 31 de la Real instruc
ción de 30 de Octubre de 1852; habiendo acordado el se
ñor Regente se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los

Boletines oficiales de las cuatro provincias del territorio 
de esta Audiencia para que los sujetos comprendidos én 
dichas clases que quieran mostrarse pretendientes á la in 
dicada plaza lo verifiquen dentro del térm ino de 4Ó dias, 
á contar desde el en que se inserte este anuncio en la 
G a c e t a ,  presentando sus solicitudes documentadas en  esta 
Secretaría.

Goruña 4 de Diciembre de 1863. « R a fa e l Luis de 
Fuentes. 6157

Fábrica de tabacos de Sevilla.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 86.400 cajones de pino con sus correspon
dientes precintaSy asi como el mayor número que la misma 
necesite y cuyo m áxim um  no excederá de 14.000 cajones 
para el servicio de envases de los tabacos elaborados en 
esta Fábrica durante el periodot á contar desde el dia en 
que se haga saber al rematante la aprobación hasta fin 
de Junio de 1865.
4.4 Las maderas que se empleen en la construcción 

de ios cajones han de ser de pino de Flandes ó del país, 
excluyendo las de p inzapa , las de refugo y  lis  que se 
hallen cargadas de resinas ; deben estar completamente 
limpias de nudos saltadizos ó pegados y venteaduras. Los 
cajones han de ser precisam ente de las dimensióU?s que 
á continuación ¿e expresan:

GRUESO DE LAS MADERAS.

LARGO. ALTO. ANCHO.
*— — Testeros. Gualderos Tapas. Fondos.

Pulgadas. Pulgadas. Pulgadas. Líneas. Líneas. Línea». Líneas.

Para envases de cigarros peninsulares
su p e rio re s .. . . . . . . . . . .  ............... .......... 37»/* A 3 y 2 34*4 9 9 6 6

Idem de id. id. de segunda ......................... 38 *7 23 yg 9 6 6 6
Idem de id. id. d e ,d am a .. . . . . . . . . . ___ 36*4 22 19 9 6 6 6
Idem de id. copuínes ................ 35 y% 19 19 9 6 6 6
Idem de paquetes de picado en o n zas ... . 33 22 19 9 6 6 6
Idem dé picado en botes de lib ra .. .  . . . . 32 >13 */t 21 t i 9 9 6 6
Idem de id. en  id. de m edia*. . . ..» > . . . . 28 19 21 y2 9 9 6 6
Idem de id. en id. de c u a rte ró n .. . . . . . . 37*/2 12 25% 9 9 6 6
Idéin de cigarrillos la rg o s.. 39 i 9 t i 19 ti 9 6 6 6
Idem de id. de las clases re s tan te s .. . . . . 3o ya 16 16 9 6 6 6
Idem de rapé en botes de lib ra ................ 31*4 16 16 9 9 6 6
Idem de id. en id. de m ed ia ..................... 30 10 y% 23% 9 9 6 6
Idem de id. en id. de cuarterón . . . . . . . 3o y* 11 t i 2 3% 9 9 6 6
Idem de polvo en botes de seis lib ra s .. . 27 11 22 9 9 6 6
[dem de id. en id. de cuatro id ................. 22 11 22 9 9 6 6
[dem.de id, en id. de dos id. .......... .. 22 11 ti 22 9 9 6 6
'dem de id. en id- de lib ra .......... .............. 32 11 ti 16 9 9 6 6
detn de id. en id. de  m edia................ .. 32 yt 12 ti 13 ti 9 9 6 6
;dem de id. en id. de cu a rte ró n .. . . . . . . 38 y 10 ti *3J4 9 9 6 6
dem  de id. en id. de dos onzas................ 30 12 16 9 9 6 6

Serán iguales en construcción á las m uestras que es
tarán de manifiesto en ésta Fábrica desde la publicación 
de esta subasta ; y si para la colocación de los tabacos 
elaborados fuese necesario aum entar ó dism inuir en ta 
maño en una , dos ó más pulgadas de longitud , latitud ó 
profundidad , será obligación del rem atante entregarlos 
con estas circunstancias., como igualmente de com pro
m eterse á alterar, si así se le exigiese por convenir al buen 
servicio de la Hacienda, la clase de precintos que por 
ahora tendrán siete líneas de an ch o , sin que esto le dé 
derecho á reclamación alguna ni aum ento del precio á 
que están contratados los cajones. El contratista se obli
ga á precintar estos dentro del establecim iento, á cuyo 
fin tendrá en él por su cuenta los operarios que se con
ceptúen necesarios para ejecutar dicha operación, de
biendo atenerse estos estrictam ente á la instrucción que 
rige en te Fábrica. Los cueros que se han de emplear 
para precintar se rá n , hasta que 1a Dirección no dispon
go otra cosa , vacunos al pelo , y los que no reúnan es - 
tas circunstancias serán desechados, como asimismo los 
cajones que contengan algún defecto.

2.a El núm ero de cajones que contrata la Hacienda 
es el indicado de 86.400, que entregará el contratista en 
la localidad de este establecim iento, ó sea en la puerta 
en que se hace el registro d ia r io , y en las proporciones 
que designen los pedidos que mensualm ente le dirigirá 
el Administrador Jefe dentro de los 10 dias siguientes 
á la fecha en que se le pida, verificando las entregas de 
modo que nunca pueda carecerse del surtido necesario.

3.a El máximum de 14.000 cajones expresados an te
riorm ente será también obligación del contratista en tre 
garlos dentro del referido período de los 10 dias siguien
tes á la fecha de la orden que expida el mencionado 
Jefe del establecimiento, reclamando el núm ero que por 
cuenta de dicho máximum se necesiten.

4.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en 
lo sucesivo puedan establecerse para dicho artículo serán 
exclusivam ente de cuenta del contratista.

5.a El reconocimiento de los cajones al tiempo de ve
rificar las entregas el contratista se efectuará por el em
pleado ó persona que designe el Sr. Administrador Jefe, 
con asistencia al acto del Sf. C ontador; en la inteligen
cia que una vez declarados con todas las circunstancias 
para su adm isión , el contratista queda libre de respon
sabilidad.

6.a Siempre qué los cajones no reúnan  las circuns
tancias expresadas en la condición 1.a , y  que por consi
guiente se declaren inadm isibles, el contratista deberá 
extraerlos inm ediatamente fuera del establecimiento en 
la misma forma y núm ero que los hubiere presentado, y 
sin que pueda exigir retribución alguna , obligándose á 
reponerlos en el térm ino de ocho dias.

7.a Si el contratista no hiciese las entregas en la épo
ca prefijada en la condicioné.®, la Fábrica procederá á la 
adquisición por cuenta del rem atante de los cajones ne
cesarios para cubrir las atenciones del se rv ic io , pasán 
dole aviso anticipado por si quiere in tervenir en las 
compras.

8.a Para hacer efectiva dicha responsabilidad será re 
querido el contratista ai pago de las diferencias de precio 
que resulten sobre el que se fije en el co n tra to ; y no ve
rificándolo en el térm ino de ocho d ia s , se tom ará de su 
fianza la cantidad necesaria, que deberá reponer para 
com pletarla en el término de otros ocho d ia s , procedien
do en estos casos la Administración por la via de ap re
m io, conforme á lo que previene el art. 41 de la ley de 
Contabilidad.

9.a Si el contratista hiciese abandono del servicio á que 
se hubiese comprometido en virtud de la subasta, se efec
tuará por su cuenta en la forma que expresa la condi
ción 7.a? anunciándose nueva subasta en perjuicio del 
mismo, quedando obligado á pagar el exceso de precio á 
que se adquieran los cajones por A dm inistración, en el 
nuevo contrato, sin otros comprobantes que las cuentas 
justificadas que se le presenten, quedando sin derecho de 
reclam ar cantidad alguna en el caso que las compras se 
hagan á ménos precio que el designado en el prim er re 
mate. La fianza presentada y el embargo de bienes cubri
rá la responsabilidad en que in c u rra , conforme á lo pre
venido en el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Se
tiem bre de 1852.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aum ento 
en el precio estipulado, indemnización, auxilio ni próro- 
ga del contrato cualesquiera que sean las causas en que 
para ello se funde.

11. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten ¿obre el Cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-administrativa.

12. El interesado en cuyo favor quede el rem ate o to r
gará la correspondiente escritura pública , cuyos gastos 
y los de tres copias serán de su cuenta; y si el rem atante 
deja de cum plir los requisitos necesarios para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en 
el térm ino que se señala, quedará rescindido el contrato, 
obligándosele al pago de la diferencia que resulte entre el 
precio de su rem ate y el que se obtenga en el segundo que 
habrá de celebrarse bajo iguales condiciones que el an te
rior en perjuicio del prim er rem atante, siendo tam bién 
de su cuenta satisfacer al Estado los perjuicios que su 
fra por la demora del servicio, quedando retenida la ga
rantía de la subasta para cubrir estas responsabilida
des; y si no fuese bastante dicha garantía , le serán se 
cuestrados los bienes necesarios al efecto , haciéndo
se él servicio por Administración en perjuicio del mismo 
si en el segundo rem ate no se presentara proposición ad
misible , todo con arreglo á lo prescrito en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

13. El pago de las cantidades que devengue el contra
tista se verificará por la  Depositaría de estas Fábricas den
tro del mes siguiente al en que efectúe las entregas, 
comprendiéndose préviam ente el crédito necesario en las 
distribuciones mensuales de fondos.

14. La persona que resulte contratista afianzará el 
Cumplí m ienta del servicio que contrata con la cantidad 
de 60;0CH) rs. en m etálico, ó su equivalencia en las clases 
de papel admisibles para este ob je to , cuya cantidad será 
depositada en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia, no pudiendo disponer de ella hasta la finaliza
ción del contrato , en cuya época le será devuelta si no 
resultase contra él responsabilidad á v irtud  de com uni
cación que la Fábrica pasará á la citada Tesorería de Ha
cienda pública.

15. La subasta se verificará el dia 28 de Enero próxi-

no venidero, á las doce de su mañana, en el despacho del 
>r. Administrador Jefe de esta Fábrica, bajo su presiden
ta  , concurriendo al acto el Sr. Contador y el Escribano 
leí establecimiento.

16. La contrata se hará en virtud de licitación puhlí- 
a y  solemne, insertándose con la anticipación prevenida 
os correspondientes anuncios en la G a c e t a  del Gobierno 
T Boletin oficial de la provincia , noticiándose además 
>or medio de edictos que se fijarán en los sitios públicos 
le costum bre.

17. En el dia señalado para el acto do la subasta, des- 
!e las once y  media de su mañana, se recibirán por d i
ño  Sr. Adm inistrador Jefe á presencia del Sr. Contador 
r Escribano, los pliegos cerrados que .entreguen Lo. liei- 
adores , en cuyo sobre se expresará el nom bre del que 
uscribe la proposición. Estos pliegos se num erarán por 
L órden de su presentación, y para que puedan ser admi- 
idos ha de presentar préviam ente cada licitador carta de 
>ago de la Tesorería de Hacienda pública de esta provin- 
ia, expresiva de haber entregado en la misma la cantidad 
le 20.000 rs. en metálico ó su equivalente á los tipos es- 
ablecidos en la clase de valores admisibles para este 
bjeto. En el acto de presentar sus proposiciones los licita- 
lores, ya lo hagan por sí ó á nom bre de otros, acompa- 
iando en este caso poder en forma legal , se entiende 
[ue renuncian todo» los fueros y privilegios que puedan 
avorecerles para los efectos de este contrato, y que se 
Manan sin reserva alguna á las con liciones de este plie- 
¡o. Los licitadores han de expresar sus proposiciones en 
eales y céntimos de rea l, en letra y no en guarismos.

13. Seguidamente se p rocederá 'á  la apertura de los 
diegos que contengan las proposiciones de ios licitado- 
cs por el orden de su num eración , y se leerán en alta 
roz tomando nota de su contenido el actuario de la su- 
>asta.

19. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales.de 
as que mejoren el tipo presentado, se adm itirán pujas, á 
a llana á los firmantes de las mismas por espació de un 
marto de hora, en que term inará el acto. En el caso de 
10 dar resultado la licitación oral entre los autores de 
>roposiciones iguales, se declarará preferente la prim era 
le estas que se hubiere presentado.

20. Si los precios propuestos por los licitadores exee- 
liesen de los tipos que designa el pliego , se anulará el 
icto y se dará cuenta á la Superioridad.

21. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
le completar en el térm ino de ocho dias la fianza; y  si 
lentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nuevamen- 
e á subasta el servicio en los térm inos que dispone el 
irtículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

22. El precio á 1a baja por cada cajón indistintam ente, 
:on su correspondiente precinta para envasar las cajitas 
le cedro de cigarros peninsulares superio res , atados de 
>eninsulares de segunda , comunes y dam as, tabacos p i
lados en botes y  en paquetes, cigarrillos de papd  y ta- 
>acos, rapé y polvo en latas, será el de 11 rs. 45 cénts.

Sevilla 24 de Agosto de 1863 .«Juan  Travado.«Y .° B.°=* 
laza ñas.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................. , enterado del anuncio

nserto en la G a c e t a  del G obierno , núm ......................., fe-
Ma......................  y en el Boletin oficial de la provincia, nú-
nero. • • • • . *  , fecha................. , y de cuantas condiciones
t requisitos se previenen para adquirir en pública su- 
>asta la adjudicación del servicio referente á entregar en 
a Fábrica de tabacos de Sevilla los cajones de pino pre- 
lintados que la misma necesite en el período á contar 
lesde el dia 1.° de Enero de 1864 hasta fin de Junio 
le 1865 , y además los que se le pidan hasta el máximum 
le 14.000 , se compromete á entregar cada cajón de pino
¡onstruido y precintado al precio d e ...............................rea-
es  cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

fuzgado de primera instancia de Fuentesaúco.
D. Fernando Cabezudo, Juez de prim era instancia de 

ísta villa y su partido.
Por el presente prim ero y último edicto se cita y llama 

r todos los que se crean merecedores á obtener la plaza 
le alguacil de este Juzgado, que se halla vacante por fa- 
lecimiento de Manuel Becerra que la desempeñaba, para 
[ue dentro del térm ino de 40 dias, á contar desde la inser- 
:ion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten 
i este Tribunal por medio de la competente solicitud, 
icompañada de los documentos necesarios conforme á la 
egislacion v igen te ; advirtiendo que dicha plaza no es de 
as reservadas para los licenciados del ejército, porque la 
)tra está provista en uno de ellos.

Fuentesaúco 7 de Diciembre de 1863.«Fernando Ca- 
)ezudo.=Julian Palao. 6168

Juzgado de primera instancia de Yeste.
D. Francisco Fernandez Reyes , Juez de paz de esta 

r i lla , é interino de prim era instancia de la misma y su 
partido por enfermedad del señor propietario.

Hago saber que por fallecimiento de D. Antonio Gar
rido, vecino que fué de esta v illa , se halla vacante una 
ateza de Procurador de este dicho Juzgado , cuya provi- 
úon se ha decretado por la Sala de Gobierno de la Exce- 
entísima Audiencia del territorio. En su consecuencia se 
laman aspirantes á ella, los cuales presentarán sus so li
citudes documentadas en la Secretaría de este Juzgado 
en el térm ino de 15 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno.

Dado en Yeste á 7 de Diciembre de 1863.=  Francisco 
Fernandez R eves.=Por su mandado, Saturnino Genjor.

____________  6170

Juzgado de primera instancia de Muía.
D. Mariano Die y Pescetto, Caballero de la Orden ame

ricana de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia 
Je esta villa de Muía y su partido.

Por el presente hago saber que habiéndose declarado 
vacante la plaza de Procurador de este Juzgado que ser
via D. Gonzalo María de B laya, y debiéndose proceder á 
su provisión confórme á lo prevenido en el reglamento 
Je Juzgados, se anuncia al público para que los asp iran
tes á ella presenten en este Juzgado sus solicitudes docu
mentadas en el preciso térm ino de 15 dias, á contar des
de el en que se inserte el presente en la G a c e t a  oficial 
de Madrid.

Dado en Muía á 10 de Diciembre de 1863.«M ariano 
Die.=-Por mandado de S, S., José Botia Fernandez. 6254

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapina y  Ri

co, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez dé p r i
mera instancia del distrito de la Latina de esta cápital, d ictada 
en 21 del actual por la Escribanía del Licenciado D. Francisco 
Seco de Cáceres, se vende en pública subasta , que tendrá efecto 
en la audiencia del mismo Juzgado el dia 18 de E nero próximo» 
á las doce de su m añana, un solar en esta corte, situado ‘én la 
calle de la M orería, núm. 22 moderno, 12 antiguo, dé la m auza- 
na 139, que tiene accesorias á la cuesta de  los Caáos Viejos, con 
una superficie de 6.076 piés 52 cénts. de otro, en el qué existe 
una edificación de poca im portancia, á todo 16 que sé da un va
lor de 161.530 r s , sin que se admita proposición m enor que la 
de esta suma ; advirtiéndose que los licitadores podrán obtener 
las noticias que apetezcan hasta el dia en la Escribanía del ac
tuario expresado. 6447

E n virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Ri
co, Juez de prim era instancia de^distrito de la L atina , refrenda
da del Escribano de número D. Fermin de A rauná, como habi
litado para el despacho de la Escribanía vacante de D. Francisco 
M ontoya, se cita y  emplaza á D. Severo Fernandez M ora, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el térm ino de seiS dias, á con
ta r  desde la publicación de este anuncio, se presente en dicho 
Jú¿£ado y Escribanía del que suscribe, por medio de Procurador 
y  con poder bastante, á evacuar el traslado que se le ha confe
rido del escrito presentado á nom bre de D. Juan Bautista L afer- 
riere  sobre declaración de pobreza de este último para litigar 
con dicho Sr. Mora.

Madrid 22 de D iciem brúde 1863.—Francisco L aureano Novas.
6452

Juzgado de prim era instancia del distrn\? de la Universidad.— 
A consecuencia de escrito del representante dei Excmo. Sr. Don 
José de Noronha en solicitud de autorización p a r a  I iq ú ^ a r  y ca
pitalizar un documento de crédito  contra el Estado pertenecteY118 
á la testamentaría de la Excma. Sra. Doña Angela Fernátfdéz de' 
Córdoba , Condesa que fué de T orralva y T a la ra , y en virtud de  
p rovidencia del Sr. D. Juan Fernandez Palm a, Juez de prim er*  
instancia de dicho distrito, se cita , llama y  emplaza por segunda 
vez y término de 20 dias á las personas que se crean con de
recho á dicho docum ento para que comparezcan á deducir su 
derecho en dicho Juzgado; con apercibimiento que de no verifi
carlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 1863.—Por la vacante de Marin, 
el Escribano Calleja. 6483

En virtud de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito del Hospital, refrendada por el infrascrito» su fecha 
21 del corriente, dictada en las diligencias incoadas á instancia de 
D. Antonio Lozano, como apoderado de D. Segundo Alonso Abo
llo, con tra  D. Manuél Díaz P o rrú a , sobre pago de 1.230 rs .. se 
cita y llama al mencionado Sr. P o rrúa  á fin.de que comparezca 
en dicho Juzgado á p restar una declaración que está acordada 
en aquellas.

Madrid 22 de Diciembre de 1S63.=Juan José Morcillo. 6481

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio María de P r id a , Magistrado de Audiencia de fuera de  esta 
corte y Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de la 
misma , refrendada por el Escribano de su núm ero D. Vicente 
Callejo Sanz, y  dictada en las diligencias sobre liberación de un 
gravam en de dudosa existencia sobre la casa calle de Quevedo, antes 
del Niño, números 5 y 6 antiguos y 10 m oderno, de la manzana 
218, cuyo expediente ha sido formado á instancia do D. Francis
co Franco, de este domicilio, por sí y eü representación de otros 
condominos, se cita , l!ama y emplaza á los que se crean con de- 
recho á dicho gravámen para que en el térm ino de 60 días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  del Go
bierno, se presenten en el expresado Juzgado y Escribanía á de
ducir las acciones de que se crean asistidos ; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo dentro del indicado térm ino se declarará 
libre de dicha carga la citada casa, y se pondrá la correspondien
te nota en el Registro de la Propiedad.

La carga de que queda hecha mención es la siguiente:
Un censo de 6 717 rs. de principal y 335 rs. 30 mrs. de ré 

ditos , impuesto sobre las casas núm eros 5 y  6 de !a calle dó Que
vedo, ántes de! Niño, y otra de la calle de Francos, por Sebas
tian Valmaseda y. Antouia dei V aüe, su m ujer, como principales, 
y Magdalena de Iñigo, como su fiadora, á favor del convento 
de religiosas franciscas del Caballero de Gracia . en escritura de 
4 de Marzo de 1720 ante Juan de Chaves, Escribano de S. M., cu
yas casas, según parece, no han pertenecido, nunca á dichas p e r
sonas, y por esta razón, y la de no haberse conocido baSta ahora 
reclamación alguna con relación al referido censó,-Se cristepor los 
interesados no debe existir -sobre la expresada casavJ ,

Madrid Í6  de Diciembre de 1863. ==■ VicenVé ;Cáííéj<V

: -  ’ á

Unos cabalteros que h  tarde del dia 25 de Octubre último, h a
llándose paseando detrás de los Campos Santos de las afue
ras del N orte, p restaron  auxilio á un hombre que fué herido 
por disparo de arma de fuego , y  otros dos que pasaron al Asilo 
de San Bernardino en busca de facultativo para so c o rre r le , se 
servirán presentarse en término de tercero dia en el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta corte á 
p restar declaración en la causa que se sigue por aquella ocu r
rencia. 6.188

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de prim era instancia de esta capital, y  como tal Magistrado de 
Audiencia de fuera, se c i ta , llama y emplaza por segundo edicto 
y pregón con térm ino de nueve d ias, contados .desde el de hoy, 
á D. Antonio Signoret, cuyo actual paradero se ign o ra , para que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel del Saladero á 
dar su declaración y descargo en la causa que se te está siguien
do por estafa. 6378

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ran
cisco Sapiña y R ico , Magistrado de Audiencia fuera de esta cor
te, refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y em
plaza por segundo ediefó, pregón y término de nueve dias á D. José 
López Arredondo , hijo de D. Juan Bautista y  Doña Petra, para 
que comparezca en la audiencia de S. S. ó en la cárcel de p re 
sos á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
por estafa, pendiente en dicho Juzgado y Escribanía; etr la in te
ligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar. 6311

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco Sapiña y R ico , Magistrado de Audiencia fuera de esta cor
te , refrendada del Escribano D. Juan C u erv o , se c ita , llama y 
emplaza por segundo edicto, pregón y término de nueve dias á 
Jacinta Cano, de 37 años de edad, soltera, lavandera, para que 
comparezca en la audiencia de S. S. á responder á los cargos 
que la resultan en causa criminal por falsedad, pendiente en d i
cho Juzgado y Escribanía; en la inteligencia que de no verificarlo 
la p arará  el perjuicio que baya lugar. , 6810 .

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de P r id a , 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de esta corte , 
refrendada del infrascrito Escribano, se cita y llama á f)oña Ma
r ía  Corradini de Rocca Llamayores, vecina de esta capital, cuya 
habitación se ignora, para que en el término de seis;dias siguientes 
al de la publicación de los edictos se presente en dicho Juzgado 
ó Escribanía del Licenciado D. Ferm in Gutiérrez y Gomara, sita en 
la plazuela del Biombo, núm. 2, piso bajo, á la hora de despa
cho, á fin de hacerla saber el contenido de un exhorto del Juz
gado de Venecia; bajo apercibim iento de que no haciéndolo la 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 6 3 .« P rid a .« P o f  rakndado d e
S. S., Licenciado Fermin Gutiérrez y Gómara. 6309

El Sr. D. Antonio María de Prida, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospital de esta corte.

En v irtud  del presente cita, llama y emplaza por térm ino de 
30 dias, que se le señalan por primero, segundo y tercer edicto 
y pregón á D. Luis Sagrera y  Guiz p3i*a que dentro de dicho 
térm ino se presente en su Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que se le sigue por quebrantam ien
to de condena; apercibido que de no hacerlo se le declarará r e 
belde y contumaz, entendiéndose las diligencias sucesivas en su 
ausencia y rebeldía con los estrados de audiencia, parándole p e r 
juicio. 6276

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
g u a s , Juez de prim era instancia del distrito dél Congreso, re 
frendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, 
llama y emplaza por primer edicto y término de nueve dias, con
tados desde la inserción del presente, á D. Tomás Rosas Abad, 
natural de Villalmansa (Búrgos), soltero, hijo de D. Esféfean y 
Deña M aría, licenciado del ejército y  de 35 años de edad , á fin 
de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á evacuar el 
traslado de acusación fiscal en la causa sobre violación á Rita Es- 
n u c b ; pues de no hacerlo le parará  perjuicio. 6275



Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez dq 
primera instancia deí distrito de la Inclusa de esta capital, se ci
ta, llama y  emplaza por téjr.CüiOQ de 30 dias á D. A. Enrique 
Martínez para que se presente en la cárcel de Villa á responder 
¿ lós cargos que lé resultan en laeausa que se instruye contra el 
mismo por estafa. 6294

' En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Muñiz 
Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez da pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita, lla
ma y  emplaza por este primer edicto y  término de n ie v e , dias á 
feerbardp Bur, tahonero, que ha trabajado en esta población, pa
ra que tan pronto como llegue á su noticia se presente en dicho 
Juzgado, situado en la calle de la Union, núm. 6 , piso bajo, Es
cribanía de Vallejo, á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se instruye cpn .paotiyo de lesiones causadas á José Ló
pez Peña; y  de no verificarlo le parará, el perjuicio que haya 
lu g a r .’ 6295

ignorándose la habitación ó paradero de José González, de  
oficio cernedor, que ha trabajado en la tahona de la calle de la 
Palma, núm. 39, se le cita, llaqia y emplaza por primera vez y  
término de nueve dias, á fia de que se persone en el Juzgado de 
primera instancia de la U niversidad, y  Escribanía de D. Juan 
Vivó, á dar sus descargos en la causa criminal que se le sigue 
por lesiones á Domingo Armesto; apercibido que de no hacerlo 
le causará perjuicio. 6264

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Muñiz 
Ataíz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita , lla
ma y emplaza por este primer edicto y término de nueve dias á 
un cochero llamado Juan , que ha dormido algunas noches en la 
cochera que hay en la casa núm. 90 de la calle de Fuencarral, 
para qu élan  pronto como llegue á su noticia se'presente en di
cho Juzgado, situado en la calle de la U nion, núm. 6 , y  Escri
banía de Vallejo, á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue por lesiones á Santiago García; y de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 6296

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de e?t,a capital, refrendada por el Escribano 
que Suscribe, se cita , llama y emplaza por segunda vez y térmi
no de 20 dias á cuantos se crean con derecho , tanto en concepto 
de herederos como de acreedores, á los bienes quedados por óbito 
de D. Manuel María Perez Palacios, vecino que fué de esta cor
te , á fin que se presenten á deducirlo en dicho Juzgado y Escri
banía.

Madrid 21 de Noviembre de 1863.== Lope Montalvo. 6251

Por presente y  ep virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz AÍaiz, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
d(} primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita , jíama y emplaza por tercer edicto y término de nueve dias 
á D. íífégo Prada y D. José Bañuelos para que se presenten 
en la párcel de esta capital á responder á los cargos que les re
sultan en causa que se les sigue en unión de otros por robo.

6222
T o r  el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, 
llama y emplaza por tercero y  último edicto á Juan Francisco 
Tejero y José González R eguera, cuyo actual paradero se igno- 
ra, á fiq de que dentro del término de nueve dias se presenten 
en la cárcel pública ó en dicho Juzgado á responder á los car
gos q u ejes resultan en causa criminal seguida en el mismo y por 
la Escribanía de D. Pedro José Vigil sobre estafas y falsificacio
nes; con apercibimiento que de no presentarse se sustanciará 
aquella en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1868.=B ravo. 6201
En virtud de providencia del Sr. D. Juin Fernandez Palma, 

Juez de primera instancia del.distrito de la Universidad de esta 
capital, y  Escribanía de D. José López Arias, se cita .y emplaza 
por primer edicto á los conocidos por Madruga , José María, 
Paco Chanela y el Buche, vendedores de papeles públicos, para 
que en el termino de nueve dias se presenten en dicho Juzgado 
y Escribanía á contestar á los cargos que les resultan en causa 
que se sigue por lesiones á Baldomero Gallar. 6189

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, se cita, llama y  emplaza por tercera vez y  término de 
nueve dias á D. Manuel Otero de Quesada á fin de que se per
sone en el citado Juzgado y Escribanía de D. Juan Vivó á la 
práctica de una diligencia en la causa que se le sigue por alza
miento de bienes ; pues de no hacerlo le parará perjuicio. 
_______________________________________________________6148

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de.-la Universidad, se cita, 
fiama y  ampian* per A gu ada vez y término de nueve dias á An
tonio Gutiérrez García, natural de Talavera de la Reina , casado, 
zapatero , ue 42 años, á fin de que se persone en el citado Juz
gado y Escribanía de D. Juan Vivó , ó en la cárcel de V illa , á 
dar sus descargos en causa criminal que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no hacerlo le podrá causar perjuicio. 6148

CORTES.
C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  23 de 

Diciembre de 1863.
A bierta á las tres m enos c u a r to , se leyó el acta dé la an te n o r, y  fué aprobada.
El Sr. G O IC O E R R O T E A  (D. Román): En el E xtracto  

oficial de ayer en la votación sobre el d ictam en relativo  
a las actas de L é rid a , debe en tenderse G oicuerrotea (Román J donde dice G oicoerrotea (Francisco).
' ^ . re,s ' P rats y  Soler y  Fuen tes agregaron su  votoq la m jao n a  en la votación de ayer.

v a l d e r r a m a : Presento  una ex 
piado100 endo o bservaciones sobre la ley del Nota-

Se anunció  que S, M. se hab ía servido seña lar la hora 
de las dos de la tarde para recib ir m añana á la com isión 
que ha de p resen ta rla  el m ensaje del Congreso en  res* 
puesta  al d iscurso  de la Corona.

Se leyó la lista de los Sres. D iputados que h an  de com 
p o n er esta com isión.Se dió cuen ta de la Real ó rden  acordada p o r el M inis
te rio  de la G obernación sobre rectificación de listas e lec
torales.El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S  (D. P e d ro j: Deseo 
que se lea esa Real órden  para que se in serte  en  el Diario. 
(Se leyóJQuecló sobre la mesa el expediente relativo á la c r e a 
ción de u na sección electoral en  Grado.

El Sr. M inistro de la G uerra  subió á la trib u n a  y leyó 
u n  proyecto  de ley*4fijando las fuerzas del ejército  p e r 
m anen te  en el año de 1864; otro  pidiendo autorización 
para d a r á las Milicias p rovinciales la organización m ás 
conform e á Ja del ejército  activo y  á las necesidades del 
servicio; o tro  concediendo opcion á los beneficios del Mon- 
te-pio m ilita r á las viudas, huérfanas y  m adres v iudas de 
Jefes y  Oficiales carlistas fallecidos ántes del Convenio de 
Vergara, y  pertenecien tes á los cuerpos que to m aro n  parte  
en él, y  o tro  para c rea r  una comisión m ista de Senadores 
y  D iputados nom brados po r ám bos Cuerpos Colegisla
dores que exam ine los presupuestos y cuen tas de U l
tram a r.

El Sr. M inistro de M arina subió á la tr ib u n a  y  leyó 
u n  proyecto  de ley fijando las fuerzas navales d u ra n te  el 
año de 1864.

El Sr. P R E S I D E N T E : Estos proyectos pasarán  á las 
secciones p ara  el nom bram ien to  de com isión.

El S r. M O D E T :  Suplicaría á la mesa que, en atención  
á la im portancia de estos proyectos, se s irv iera  co n su ltar 
al Congreso si se re u n irá  en secciones.

Preguntado  el Congreso si se reu n iría  en secciones 
m añana á las dos de la tarde, se acordó afirm ativam ente.

Ju ró  y  tomó asiento el Sr. B arreiro.
El Sr. P R E S I D E N T E  : Con ocasión de la proxim idad 

de las fiestas de Pascua, y  no habiendo asuntos graves de 
que tra ta r, se va á p reg u n ta r  si se reu n irá  el Congreso 
después de las fiestas de Reyes.

Hecha la p re g u n ta , se resolvió afirm ativam ente .
El Sr. Conde de S A N  L U I S : Al leer hoy en la G ace

t a  las palabras que pronunció  ay er en este sitio el señor 
M inistro de la G uerra  con referencia á mí no estancíc 
yo en  el Congreso, h e  visto que m e ha d irigido una nue- 
va provocación, de la que no me en te ra ro n  bien  cuantos 
m e refirie ro n  lo ocurrido .

* Dice S. S. que el dia an te rio r  m anifesté yo tene r er 
mi poder algunos docum entos que pud ieran  com prom e
te r  su no m b re respecto de los sucesos de 1854. Yo no hí 
dicho que tuv iera ó dejara de tener, que leería ó dejaría 
de leer docum ento  alguno. Contestando á provocaciones 
inm otivadas del Sr. G eneral Concha , he sostenido que \¿ 
desaparición de mi persona, que la desaparición del Mi
n isterio  en  1854, no h u b iera  bastado para el Sr. G enera 
Concha, indicando que iba S. S. m ás a l lá ; y  añadí que 
sen tiría  ten e r que dem ostrarlo  aquella m ism a noche de 
u n a  m anera  irrecusab le .

S. S. no  aceptó la batalla en  el te rren o  franco que y< 
se la p re se n té ; y dejando pasar la noche, y excitado ayei 
p o r uno  de sus am ig os, que sin  duda lo creia mal para
do , m e inv ita  á mí á que lea cartas y docum entos. Yo nc 
vengo , r e p i to , á leer cartas ni docum entos. S. S. lia con 
testado con el silencio á lo dicho por mí y á lo que he in 
dicado sobre ir  m ás allá de d e rrib a r  al M inisterio de 1854 
y  m ién tras S. S. no se defienda co n tra  este c a rg o , ni ten 
go para qué pu b lica r ni que dejar de p u b lica r: lo dicho 
dicho está.

El Sr. M inistro de la G U E R R A : Cuando S. S. pro  
nuncio  esas palabras yo no les 'cíí la im portancia que si 
señoría les da en este m om ento. Movido p o r un s e n t i
m iento de p ru d en cia , que debia agradecer S. S., no quise 
in te rru m p ir  aquel grave debate. Pero después supe que 
amigos im pruden tes d eS . S. crea ro n  una atm ósfera fuer; 
de aquí, de la cual aparecía que yo liabia rehuido el com 
bate por tem or de que S. S. leyera varios docum entos 
A yer u n  Sr. Diputado m e dirigió una p regun ta  sobre e 
p a r t ic u la r ; yo no habia leido el D ia rio ; yo creí que se 
referia á esos docum entos de que h an  hablado los p erió 
dicos y los amigos de S. S., y  por eso ay er inv ité  al Con
de de San Luis á que los publicase.

S. S. v iene ahora á p rovocar un  nuevo d e b a te , y ye 
debo decir lo que no es un  secreto para n a d ie , pues lo¿ 
amigos de S. S. lo dicen á cuantos les q u ieren  oir.

El Conde de San Luis , que echa en cara al Genera! 
Concha la acusación de que en 1854 no se contentaba 
con la caida del M inisterio, es qu ien  debe probarlo . P rué 
b e lo ; yo estoy seguro de poder contestarle como cum plí 
á mi reputac ión  intachable.

El Sr. Conde de S A N  L U I S : Si S. S. al contestarm e 
el lunes se hub iera  lim itado á contestarm e á lo que ye 
traje aq u í, no se h ab ría  prom ovido este incidente. T am 
poco se h u b iera  prom ovido si el Sr. G eneral Concha nc 
me h u b iera  dirigido una nueva provocación. Yo tengo re 
suelto no ser m ás víctim a : ¿qué significa ven ir un Minis 
tro  de la Corona á hacerm e responsable de los rum ores 
de pasillos y  cafés? S. S. está p e rtu rb ad o  ; ha cometidi: 
una im prudencia trayendo  la cuestión nyer.' Yó
n o  v e n i a  á l e e r  d o c u m e n t o s  . lo que dije podia haberlo 
dem ostrado con indicaciones salidas de sus labios en el 
Senado, y lo hub iera  hecho si el Sr. P residente lío me 
hub iera  llam ado la atención.

¿Por qué dice S. S. que yo he m anifestado que tenia 
docum entos? Yo no he dicho que los tuv ie ra ni dejara 
de tenerlos; no he p ronunciado  tales palabras: lo q u e  h a 
go es rep ro d u c ir  lo que ántes he m anifestado.

El Sr. M inistro de la G U E R R A :  Yo apelo á la co nc ien 
cia de los Sres. Diputados. P regunto  si no es más grave 
hab e r repelido aquí el Conde de San Luis lo que dijo en 
su d iscu rso , que el que h ub iera  dicho que tenia do cu 
m entos. «Yo puedo probarlo  esta m ism a noche ,» decia 
S. S . : ¿por qué repetirlo  hoy? Cuando eso se re p ite , se 
con trae  el deber de probarlo; y si no tiene S. S. con qué 
p ro b a rlo , ¿no era m ás noble v en ir á decir: yo no puedo 
p ro b a r nunca que el G eneral Concha fuese más allá que 

, la caida del M inisterio? De todos m odos, señores , yo nc 
puedo q u edar bajo el peso de esa acusación ; no puedo 
dejar pasar una acusación que ha hecho decir por los sa
lones de conferencias que el G eneral Concha ha tenido 
que callar, po rque el Conde de San Luis tenia docum en
tos que le com prom etían . Vengan esos d o cu m e n to s , si 
ex is ten , y  se verá que, cualesquiera que sean su n a tu ra 
leza é im p ortancia , yo no he faltado nunca á lo que d e 
bo á mi Reina y á mi patria .

El Sr. Conde de S A N  LUIS-* ¿M e au toriza S. S. para 
que yo lea u n  docum ento  con el cual se p rueba mi 
aserc ión?

El Sr. M inistro de la G U E R R A : Está V, S. au to riza
do. [El Sr. Conde de $?n Luis W acere? a l  (Sr. Ministro de 
la Guerra y  lepresm tguhdbcurpentó .)

El Sr. p r e s i d e n t e  : § r - Conde ¿Le San Luis , d irí
jase V. S. alC ongreso .

El Sr. Conde de S £ N  venido á p resen tarlo
al Sr. G eneral CoQcjia p ara  q^c diga s i  jes au téntico .

El Sr. M ihistrp.ap ía jtyP E tajfk : A uténtico  es.
El Sr. Conde ‘d e  sÁ N  L U IS : AJip/’a té  dejo sobre  la 

m esa y voy a le e r l a  & píá . [fil orador, después de dejarlo 
en la mesa; vuélüpfáfqü'puestp) d o c ú r n é n t o  no fué in 
tercep tado  en  el CQjreo Fué reppgiap en casa de uno de 
ios conspiradores^'A qu ienc<m océ y  protege m uy bien  
el G eneral |Concha'.F=Tolosa 2 2 . . .  (po tiene fecha de mes; 
pero por lo qué dice sé'¿oiióéé que fué escrita  esta cqrtej 
en Marzo ó Abril.)

«Tolosa Mi querido -3m ig ° : Im presionado  v iv a
m ente con su  carta  de V. del 14, éspribi á V. ay e r mismo 
aprem iado p o r el T iem po, y  cada m om ento  siento m ás la 
singu lar O currencia d e  m í héfúnano de q u em ar m i ca rta? 
de lo que solo era  u n  extractpSáe íá deM. I.; dije á V. ayer, 
con la p recip itación (jñé ésé H b i, que pensé en  Z .\ como 
pienso ahora: p r im e ro , q u é  .no ha debido hacerse nada 
ántes del golpe de E stado, conforme al com prom iso c o n 
traído , y  que estaba de acuerdo con m is antecedentes 
personales y  los princip ios de la Oposición del Senado.^- 
Segundo , que de otro modo un  simple cambio de M iniste
rio hubiera bastado para dejar u n  movimiento hecho ántes 
completamente a islado , y  el Senado hubiese sido el p ri - 
m ero  en co ndenarle ; y no se diga que n u estro  destierro  
era el golpe de Estado, porque poco m énos se hizo cop 
N arvaez , y el Senado lo a p ro b ó ; y aun cuando las c i r 
cunstancias no sean las m ism as , y  p o r ú ltim o , la corte 
tenia una  retirada asegurada , y u n  cambio de M iniste
rio sin  d es tru ir  de raíz las influencias no cam biaban la 
situación del país.

»Una casualidad y  no los trabajos hechos an te rio rm en 
te por la oposición , me proporcionó los m edios de haeer 
aquel m ovim iento. No lo h ice por las razones indicadas; 
pero  ¿los elem entos han  desaparecido? ¿Se h an  d ism inui
do ó se h an  aum entado p o r mi parte  para el dia que se 
dé el golpe del Estado ? Y esté dja ha dé llegar; y el país, 
acostum brado á o tras ilegalidades que no le han  hecho 
m ella, com prenderá con el ejército  que la legalidad está 
en  la resistencia , y  resistirán  si los hom bres que crey e
ron  p o r un  m om ento que en m i m ano ha estado el s a l
v a r  al país de la situación en que está se convencen de 
que lo que hub iera  hecho sepia com pró meterla, y  que con 
re ta rd arlo  se h ab rá  asegurado el triunfo  de los buenas 
p rin c ip io s , si cada uno  hace de su  parte á lo que está 
obligado.

»Mis cartas de ay e r y  ántes de ay er; y  Jas explicaciones 
y  noticias de mi amigo,c o n v en c e rán  a Y. que hice lo que 
d e b í , y que léjos de p e rd er habrem os ganado si no se 
sigue él sistem a de difamaciones y  rec rim ac io n es , p o r : 
que si estas explicaciones no satisfacen á mis amigos , una 
sola palabra bastaría para  qu§  levante po r mi parte el 
com prom iso en  que e s t á n - q u é  están  lo  son mios ver
daderos, y m e re tire  á fijar mi residencia en un  punto  en 
el que pueda reu n irse  mi familia, esperando en la em igra
ción el dia de volver á mi patria  para no ocuparm e más 
de la política ,^á la que no me ha llevado n inguna am b i
ción personal ^haciendo infinitos sacrificios, 

i »Otro cargo que se me hará , será el de mi salida de 
! B arcelona; pero yo p regun to : ¿e l golpe de Estado tiene 
: u n a  época determ inada? El G obierno tiene que v en ir  á 
! él sin rem edio ; pero el cuándo ¿se  lo m arca rá  la oposi- 
í cion? ¿ Y se qu iere que en situación sem ejante estuviese 
\ yo oculto indeterm inadam ente en una población que no 
| era mi re s id e n c ia , cuando al alejarm e no m e im posibili- 
| taba de vo lver y de seguir mis relaciones? Yo estoy per- 
j suadido que m iéntras yo hubiese estado en B. y  O. en 
j esa, el G obierno no hubiese dado el golpe de Estado, porque 

conoce su g ra v ed ad ; ¿y sabe V. lo que se le ha hecho co
nocer más? La ocultación de O. y la mia con los in c id en 
tes de Z.... Yo no sé si O. podrá seguir indefin idam ente c o 
mo está, y esa fué una de las razones que tuve para  opo
nerm e á que nos ocultásem os; pero  no se me quiso ni 
o ir cuando hablaba de la m anera háb il con que el Go
b ierno  iba á proceder. Era preciso p a r tir  de u n  princip io  

' en la opinión general incontestab le; que el G obierno iba 
á proceder á lo N apo león ; de aquí el desconcierto  , y de 
aquí los m ales que se lam entan , y que pesan todos sobre 
mí. Yo he sacrificado á los com prom isos contraídos con 
mis amigos políticos hasta m is opiniones; estoy em igrado; 
que se me respete ai ménos, y que cada cual ponga de su 
parle  lo que puede y debe para el triunfo de la noble 
causa que defendem os. Com prendo la injusticia de los 
partidos; pero siento profundam ente la de mis amigos, y 
repito  á V., por últim o, que si estas explicaciones no bas
tan, me re tiro  en teram en te  de la política.

»El aislam iento en que he estado por lo que V. sabe 
m e ha sido fatal para todo. No he escrito  todavía á mi 
herm ano M., suponiendo que I. le com unicaría todas sus 

i cartas. Estoy seguro que le hab lará de las cosas de la 
m anera falsa que las ve. ¿Quiere V. hacer una cosa por 
mi cu en ta?  Escríbale Y. francam ente cuan to  ha pasado y 
la posición en que me encuen tro . No le oculte V. nada, 
y délo V. noticias del estado verdadero  de la opinión y 

•de las cosas públicas. E ntregue V. la carta  á G aspar Muro 
ó M aruja.

«Concluiré con lo que á mí me toca. En mi viaje he te 
nido ocasión de conocer que si el G obierno estaba en te ra 
m ente aislado, el país no estaba agitado como cuando se 
presien te  un gran  suceso. Hasta en Zaragoza, el pueblo es
peraba. En Barcelona habia- au n  m ás calma. A costum 
brados los pueblos á los destierros del tiem po del G eneral 
N arvaez, y al suyo propio, sentía los nuestros; pero nada 
más. Mucha más p a rle  tom aba el ejército; pero todos ig 
n o raban  hasta los proyectos del G obierno. Hace un  mes no 
habia ag itación; hoy se espera con ella las m edidas del 
G obierno, y  creo no equivocarm e al asegurar que el golpe 
de Estado producirá  g rande im presión , y  que el ejército  
com prende perfectam ente hasta dónde llegan sus d ebe
res, y nada será más fácil que el que se p ro n u n c ie  ab ie r
tam ente con tra  él. Tengo esta seguridad, así como creo 
m uy difícil a rra s tra rlo  á lo que puede llam arse u n  p ro 
nunciam ien to . Nada, pues, se debe h acer hasta el golpe 
de E s tad o , ta rd e  m ucho ó poco. O brando así, obram os 
con nuestros princip ios y ganarem os una fuerza in m e n 
sa. Créamelo V.

»La situación del G obierno es cada dia m ás v iolenta, y  
con ella la del país: de ella tiene que salirse po r una r e 
volución; pero esta no la h a rá  el pueblo, que en España 
es dem asiado sufrido; la h ará  el e jérc ito , que ya no te n 
d rá  b andera  que seguir y  seguirá á sus G en era le s: por lo 
que me ha pasado, por lo que he visto, tengo de ello una 
seguridad. Pero es m enester que los G enerales estén u n i
dos, de otro  modo todo se perderá. Desgraciadam ente,

,cuando  los hom bres civiles se m ezclan en  asuntos mili - 
tares, suelen  p ro d u c ir aquel efecto y echarlo todo a p e r 
der. Escríbam e V. con sobre á Santa Cruz, en  Burdeos. 
Que lo haga tam bién  elam újo, á qu ien  tan to  he recom en
dó á V .= A  todos mis re  c uerd os <xc.=A n to n i o . »

Como h ab rá  observado el C ongreso , sé desprende de 
esta ca rta  un  m undo de consideraciones que no m é p ro 
pongo hacer en  este m om ento. Al d irig ir yo  m i cargó al 
G eneral Concha , cási he copiado sus palabras. Según la 
c a r ta , no le convenia á S .S . la caida de mi M inisterio, 
sino que asp iraba á más , pues que aspiraba á co r ta r  la 
re tirada á la corte.

El Sr.’M inistro déla G U E R R A :  El Congreso co m pren
derá  que debo felicitarm e de qué S. S. hayá leido esa ca r
ta. Ante todo d iré que esa ca rta  ha sido sacada del c o r
reo. Si cómo particu lar la ha sustraído  S. ' S . , es penable 
por haberle* su s tra íd o : si la in terceptó  como M inistró, es 
culpable dé haberla  conservado después de serlo. De todos 
m odos , la conservación y  lectura de esa carta  acaba dé 
echar el últim o b o rro n  sobre la h isto ria  del C ondedeSan  
Luis. ' v .Señores, el Conde de San Luis d e s te rrab a  Senadores 
y  D iputados, y  echaba em préstitos fo rzosos.^C réis que 
podia p resen tarse  á las Cortes sin  d a r  un golpe de E sta
d o ?  Pues bien : aquellos G enerales á quienes se llam aba 
co n sp irad o re s , decían en todas p a r te s : « Esperad , no 
moveos. El*Conde de San Luis tiene que d ar el golpe de 
E s ta d o , y  entónces resistid.»

El Conde de San Luís me d e s te r ró : llegué á Zarogoza; 
y si’ yó h u b iera  p ronunciado  una palab ra  , Zaragoza h u 
biera iniciado la resistencia". Pero queríam os esperar. Ller 
go a Barcelona, y  allí m e o c u lté , p o rqué no queria  haóer 
n a d a , porque esperaba el'golpe dé Estado y  un  cam bió 
de G obierno. Escrib í al, G eneral La Rocha diciendo que 
iba al ex tran je ro  y protestando con tra  mi destierro .

Al llegar á Tolosa supe que am igos mios me acusaban 
de que no me habia puesto á la cabeza del m ovim iento 
en Zaragoza ó Barcelona; y  entónces escribí esa carta , d i
ciendo: «Yo no podia p ro n u n c ia rm e , porque si cayera 
en tre  tanto  el Ministerio, ¿qué posición seria la mia al fren 
te de un m ovim iento y  an te  o tro  M inisterio á quien  no 
p u d iera  com batir?»

Véase cómo en esa carta  m e excusaba yo de todo m o
vim iento m ién tras  no se diese el golpe dé Estado. ¿Cómo 
un hom bre de esa clase podia ir  m ás allá de la caida de 
aquel G abinete? ¿Cómo habia de faltar á lo que debia á 
la Reina ?

Juzgue ahora el Congreso, y  juzgue el país , que leerá  
m añana esa c a r ta , de lo que fué entónces el Conde de 
San L u is , p o r lo que ha hecho hoy.

El Sr. Conde de S A N  L U I S :  El Sr. G eneral Concha 
ha estado hábil, y se ha ocupado de lo único  de que po
dia ocuparse. S. S., en medio de su situación de u n  G ene
ral en ab ierta  rebelión , v ierte  en esta carta  algunos p r in 
cipios de p rudencia, y ahora se aprovecha de ellos. Pero 
se ha olvidado de que dice la c a r ta : «un sim ple cam bio 
de M inisterio h u b iera  bastado para dejar u n  m ovim iento
hecho ántes com pletam ente aislado « y  después dice:
«La corte  tenia asegurada la retirada.»  ¿D e qué se tra ta  
aquí? De que la corte no tuvjese re tirad a  segura.

Si S. S. tenia más talento que o tros para  consp irar, 
eso es insignificante. Lo im portante es que S. S. consp i
raba para  ce rra r  toda re tirad a  á la c o r te , no para d e r r i 
bar u n  M inisterio.

S. S. m e lia reconvenido porque esa carta está en mi 
poder. Lo m ejor es que los G obiernos dejen o b ra r  á los 
conspiradores. Al Sr. G eneral Concha se le envió de 
cuarte l á M allorca: yo niego que el G obierno tuv iera 
o tras in tenciones respecto de S. S. El Sr. G eqeról C on
cha al llegar á la A lm unia empezó á com unicarse con 
los conspiradores de Zaragoza. S. S. no se presen tó  á la 
A utoridad sino después de m uchas horas , después de h a
ber estado oculto p reparando  la rebelión  del Brigadier 
Hore. La responsabilidad de la sangre  que se derram ó  en 
Zaragoza y la de los sucesos posteriores ¿d e  qu ién  será?

Llegó S. S. á Barcelona , y  se ocultó de nuevo. Dice su 
señoría que esperaba el golpe de E s tad o ; pero el G obier
no no pensaba en sem ejante golpe. El G o b ie rn o , después 
de una votación del S e n ad o , suspendió las Cortes. E ntón
ces caí enferm o g ravem ente , y p o r’cierto  que se dijo que 
lo que yo tenia era una estocada-del G eneral C oncha: ni 
física ni m oralm ente la he recibido nunca de S. S. El Go
b ie rn o , léjos de p re p ara r  n ingún  golpe de E s ta d o , tenia 
preparados nom bram ien tos de Senadores para volver á 
a b r ir  las Cortes. Pero estalló la rebelión  de Zaragoza y lo
do quedó paralizado.

S. S. habla del em préstito  forzoso , cuando  no estaba 
decretado en  la época en que S. S. escribía esa carta . ¿Ig
nora el país por qué S. S. se colocó en esa situación? 
¿C ree S. S que después de 1 js provocaciones que me ha 
dirigido no debia yo co n te s ta r?  Yo d iré  á S. S. que no he 
tratado  nunca de co rta r la retirada á la corte. No tem o la 
com paración en tre  los blasones de S. S. cómo político y 
m ilita r , y los que m odestam ente puedo yo p resen ta r en  mi vida pública.

El Sr. M inistro de la G U E R R A :  Debo insis tir  de 
nuevo sobre el ca rác te r de.esa carta  d irig ida al Sr. G en e
ra l Vargas. Yo no adm itía sino la resistencia, y  después 
de dado el golpe de Estado; y era  tal mi deseo de que la 
situación concluyese por un  sim ple cam bio de Gobier no, 
que en Zaragoza, habiendo recib ido cartas d iciéndom e 
que los Sres. Córdoba ó L ersundi serian  nom brados Mi
n istros , escribí al m alogrado y valien te Brigadier Hore 
tra tando  de detenerlo  y hacerle  desistir del m ovim iento. 
¿No tiene S. S. tam bién la ca rta  al B rigadier Hore? S á - 
quela S. S.

El Sr. Conde de S A N  L U I S :  No la tengo aq u í; pero 
lo pub licaré si es m en ester.

El Sr. M inistro de la G U E R R A : Tráigala S .S . Yo pue
do felicitarm e de esta sesión , porque el país y la Cám ara 
juzgarán  de lo que era el G eneral Concha ay er y  de lo 
que es hoy; de lo que era  ay e r y de lo queéS  hoy el Con
de de San Luis.

ÓRDEN DEL DIA.
Actas.

Leido el d ictám en proponiendo que se pida al G obier
no el acta <Jel d istrito  de San ta Cruz de la Palm a (C ana
rias), fué aprobado sin  discusión.

El Sr. p r e s i d e n t e : No habiendo m ás asuntos de 
que tra ta r, se levan ta  la sesión.

E ran  las cuatro .

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR

M A D R ID .— Leemos en  u no  de nuestros co legas:

«Parece positivo que la 'edificación en  el ensanche c o 
m enzará en  la s . afueras de Atocha au n  án tes que en la 
b a rriad a  que se proyecta  á la izquierda de la Plaza de To
ros. D entro de m u y  poco tiem po verem os en  el p rim ero  
de dichos pun tos casas co nstru idas por la sociedad belga, 
q u e  posee allí considerables terrenos.»
  A la función que se d ará  el lunes de la sem ana p ró 
xim a en el C onservatorio  á beneficio de las huérfanas que 
pro tege y  sostiene la Ju n ta  de Damas de H onor y  Mérito 
asistirán  SS. MM. y  AA. En dicha función can tará  varias 
piezas la señorita  Patti y  él teno r Mário.
_  H abiendo fallecido D. José Ram írez A re llan o , in d i
viduo d e - la  Sociedad filantrópica de N acionales V etera
nos , sus restos m ortales serán  conducidos á la m ansión 
de los m uertos hoy  á las d ez y  media de la m añana. La 
com itiva se reu n irá  en  la calle de F ú c a r , 3, para d i r i 
girse al cem enterio  de la p u erta  de Bilbao.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

Con Satisfacción indecible cogemos la p lum a para dar 
cuenta á n u estros lectores del nuevo  triun fo  que a lcan 
zó anoche en el teatro  de la Zarzuela nu estro  q u erid o  
amigo y com pañero D. Luis M ariano de L arra con su  ú l 
tima p ro d u c c ió n , d¡<mí h erm ana de Las H<jas de E v a , 
au n q u e  de género diverso. La conquista de M adrid  es 
uno  de los episodios de lá heroica cruzada de ocho siglos 
que sostuv ieron  nuestros padres co n tra  los sectarios de 
Mahoma; es una de las leyendas populares en esta co rte , 
ín tim am ente hgada con las m ás elevadas trad ic iones 
patrió ticas y  religiosas.

El argum ento  de La conquista de M adrid , desarro lla
do con verdadera habilidad d ram ática , estriba en la lu 
cha de los más encontrados afec to s, en  el fuego de los 
sentim ientos m ás 'd o m in an te s : el in te rés acrece n o tab le 
m ente desde la p rim era  hasta  la ú ltim a escen a , co n tr i-  
huyendo  á ello lo galano de la frase , lo flúido y valiente 
de la versificación, y los ingeniosos conceptos y  ch istes 
oportunos en  que a b u n d a , que valieron al au to r rep e ti
dos aplausos y  la ho n ra  de ser llam ado al palco escénico 
con el Sr. G aztam bide, au to r de la m úsica.

Ora tierna y  apasionada, ora enérgica y poderosa, ora 
ligera y  ag rad a b le , Ja m úsica de la zarzuela estrenada 
anoche se adapta perfectam ente á todas las situaciones 
del l ib re to , y  está á la a ltu ra  de la m erecida reputación  
del Sr. G aztam bide.

Los actores in te rp re ta ro n  b ien  sus respectivos pape
les, d istinguiéndose las Sras. Istú riz  y  C heca, y  los seño
res O bregon y  D alm au, y  caracterizando el Sr. Caltaña- 
zor con sum o gracejo el tipo cóm ico de que estaba e n 
cargado.

La em presa es digna de los m ayores elogios p o r la 
m agnificencia y suntuosidad con que ha puesto en escena 
La conquista de Madrid , causando sobre todo un  efecto 
so rp ren d en te  el final del segundo acto , que valió al p in 
to r  escenógrafo lisonjeras m uestras de aprobación. No 
dudam os que los em presarios del coliseo de Jovellanos 
ob ten d rán  la recom pensa á q u p so n  acreedores del púb li
co m ad rile ñ o , que acud irá  algunas noches á ad m irar una 
zarzuela que ofrece u n  conjun to  tan  acabado.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CÁRLOS. —  I A  

Ju n ta  d irectiva de la m ism a lia dispuesto rep a r tir  el d i
videndo activo núm . 3 4 , de 1.500 rs. vn. por acción, 
desde el dia 24 al 30 del p resente , de diez de la m añana 
á la una de la ta rde  , exceptuando los dias festivos.

Lo que se pone en  conocim iento de los señores accio
nistas para que se sirvan  p asar á recoger las cantidades 
que les corresponda á casa del Sr. T esorero  , calle de 
F u e n c a r ra l , núm . 28, cuarto  principal.

Madrid 21 de D iciem bre de 1 8 6 3 .= P o r acuerdo de la 
Ju n ta  , el S ecre ta rio , Am aro López. 6449— 2

SE I1A EXTRAVIADO UN PRIVILEGIO ORIGINAL 
de ju ro  de 150.000 m rs. de capital y  75.000 de h ab e r 
a n u a l , im puestos sobre  las sisas de vino , v in ag re , acei
te y carne de la ciu Jad de Sevilla , cuyo ju ro  forma p a r 
te, de la dotación de la capellanía que en  el año de 1672 
fundó la Sra. Doña Beranda F ernandez de Córdoba en  la 
igle.ua parroqu ia l de San Salvador de Toledo.

La persona que sup iere  su  paradero  se se rv irá  e n 
tregarle  ó dar aviso en la C orredera baja de San Pablo, 
n ú m ero  12. 4448

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA E L RELÁM PAG O .— 
La Ju n ta  d irectiva de esta Sociedad ha acordado re p a r tir  
el sétim o dividendo activo de 1.500 rs. po r acción desde 
el dia 24 al 30 del a c tu a l, desde las once de la m añana 
hasta las dos de la ta r d e , exceptuando los dias feriados, 
en casa del Sr. T eso rero , plazuela del A ngel, núm . 10 , 
cu a rto  segundo.

Lo que se pone en conocim iento de los señores accio
nistas para que se s irv an  pasar á recoger las cantidades 
que les corresponda.

M adrid 21 de Diciembre de 1863.=D e órden de la 
Ju n ta  , el S e c re ta rio , Cárlos Gil. 6437— I

DICCIONARIO M U N IC IPA L , POR D. JOSÉ LOPEZ 
Polirt.— Se halla de ven ta  á 30 rs. en la Im pren ta  N acio- 

f n a l y p rin c ip a les  lib rerías. 6289— 3

AVISO Á LOS MAESTROS CARRETEROS Y DE CO- 
ches.— En la calle de Cape’lañes, núm . 7 , se venden  cu 
bos , c a ñ a s , v a r a s , lim o n es , pértigas y  dem as piezas de 
álamo negro  para carros y galeras , ca rre tas  y coches.—> 
La m adera tiene tres años de cortada.

Para h acer pedidos para establecim ientos fuera de 
M adrid , d irig irse á D. José Felip y M ustra en la m ism a 
calle y  núm ero . 6366—2

ANUARIO ESTADÍSTICO  DE ESPAÑ A  , PUBLICADO 
p or la Ju n ta  general de E stadística, co rrespond ien te  á 
1860 y 1861. Se halla de venta en  el despacho de libros 
de la Im p ren ta  N ac io n a l, á 50 rs. cada ejem plar. — 1

RECTIFICACION.
En la G a c e t a  de ay e r y anuncio  de la Compañía del 

ferro -carril de M edina "derC am po á Z am o ra , relativo  al 
sorteo de 36 obligaciones de la m ism a , se equivocó la 
últim a partida de la cu arta  série  D} que debe ser 1 1 .725, 
en lugar de 41.721 que pone.

S A N T O  D E L  D IA .
S.a& Gregorio y Presbítero.

Cuarenta H oras en la parroquia de San L u is , Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Obstrvaciones meteorológicas del dia  23 de Diciembre de 1863.

HOiiS.
Barómetro | 
re.ducidoáO0 en milíme

tros.

| T em pe
ratura  en 

grados 
Reaumur

T e m p e r a -  
t u r a e n g r a 
dos e e n t í -  

g r a d o s .
Dir«e« le»  

d e l  v i e n to .
ESTADO

del
CIELO.

6  p v * . 
9  m. ♦. 

4 2 , ,  ,
3 t . , . .  
6  t  . . .  
9  n . , ,

708,90
709.87
709.87 
709,69 
710,19 
711,00

2o,7 
3*,7 
9*,3 

10*,2 
5*,5 
3 \4

3#,4 
4o,6 1T,6 

12',7 
6°,9 
4*,3

S ..............
S. 0 .  . . .
N. E ____
N. E . . . .  
N. E . . .  
N. E . . . .

Despej.*
Idem.Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tenjperatura máxim a del d ia .........
Temperatura m áxim a al so l............
Temperatura m ínim a d el d ia .........

11#,0
17',5 

0*,2
13',8 
21',9 

0',3
Evaporación en las 24 horas. 1.0 milimAtrns

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D irbccion  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones m e

teorológicas del d ia  23 de Diciembre de 4 863.

LOCA
LIDADES.

Altura  
baromó- 
t r icaáO 0 
y al o i -  
T e ! d e )  
mar  en  

mi líme
t r o s .

Tem- 
peratu- 
. ra en 
grados 
c e n t e s im a

le s .

Diroccioi
de l

r i e n t o .

> Fuerza  
de l  

Tien to.

Estado
del

cielo.

Estado 
d é l a  mar.

Zar.* á  las
9 man.*. 763,3 7,5 O. N. O V.° fte. Despej.0. »Bilbao id . 771,9 7,2 N o rte . Brisa. Cubierto. Tranq.*Sarit.* id .. 771,6 8,8 N.N.E. Idem . N u b e s ... »Burgos i d . 771,1 4,5 N. E .. Idem . Cubierto. »

Soria id . . 765,1 5,2 N.N.E. Viento Nubes. . »
Vallad, id.. 775,6 -1,4 Idem .. Calma Ns., nie.* »
Salam.* id. k 767,6 0,8 S .E . . . Idem . Despej.0 . »
M adrid id. 769,0 4,6 S. O .. . B risa. Id e m ... »
Albac. id . 768,7 6,1 Oeste . V.°fte. Id em .. . . »
Sevilla id. 769,9 2,8 N. E .. . Brisa. Cási d.°.. »S. F.* á las

8 man.*. 
Gr;* á las 768,0 5,3 Id e m .. Calma A.* n . ,n .á Trumq.*

9 m añ*. 766,1 3,0 E. S.E. B risa. N u b e s ...M urcia id. , 765,9 11,8 O este . Viento Cási d . \ . »Alie i d . . . 763,7 11 ,2 N. O.. Brisa. Id e m .. . . En cal.*Valen.* id.lI 764,2 12,1 Idem .. Calma Despej.0 . »

Palm a id.. 761,8 12,2 N .N.E. B risa . D espej.*. Tranq.*
Barc.* id . . 763,2 9,8 S. E . . Viento Idem ___ Idem .
Brest á las

8 mañ.*.. 771,9 6,2 N. O .. Calma Cubierto. Bella.
Bayona id. 769,0 8,0 S. E . . . B risa. C e la je s .. U np.°a.‘
Mars.* id . 760,2 2,1 N.N.O. V.° fte. Despej.0. P,e leva.
B ilb.*ayer

á la s 9 m .‘ 772,2 8,0 N orte . B r isa . Cubierto. Tranq.*
Mu.* id. idl 769,7 8,3 S. O ... Id e m . Despej.0 . »
Pal.* id. id. 767,7 11,3 N.N.E. Viento N u b e s .. . Tranq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atm osférico en va r io s  p u n to s  de E uropa  el d ia  17 
de Diciembre de 4 863 á las ocho de la  m añana.

LOCALIDADES.
Baróm etro 
en m ilím e
tro s  á 0o y 
al n ivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

vieu to .

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .. 755,8 6°,6 N .N .O . Lluvioso.
París................... 759,8 4o,0 O............ Cási cub ierto
Bayona............... 765,0 10°,0 E............ Cubierto.
Lyon.. 762,4 4°,0 S............ Lluvia.
Bruselas. 755*6 5°, 2 S. O . . . Idem.
V iena.................. » » »
T u r in ................. 759,5 2°,0 N. E . . . Nublado.
Rom a.................. 764,2 3°,0 N........... Nubes.
F lo re n c ia .......... 764,9 7o,5 S............ Cubierto.
S. P e te rsb u rg o » » » »
C o n stan tin o p la » » » »
S to c k o lu io .. . . » » » JO
C o p e n h a g u e . . » » » »
G re e n w ic h . . . 759,0 6',9 N. O . . . Nublado.
L e ip z ig .. . .  , 756,4 3 o,2 S. S. 0 . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la In te rv e n 

c ió n  d e  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  de) m ercad o  d e g ra 
nos y n o ta  de  p re c io s  d e  a r t íc u lo s  d e  c o n su m o , r e s u lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.586 fan eg as de tr ig o .
2.678 a rro b a s  de h a r in a  d e  id .
5.233 a r ro b a s  de carbón .

403 vacas, q u e  co m ponen  44.582 lib ra s  de peso. 
552 c a rn e ro s .q u e  h acen  13.635 id . id 
316 cerdos degollados ay e r, que hacen 65.807 lib ras de no.;o.

PRECIOS DE ARTÍCULpS AL POR tfAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos lib ra.
Idem  de c a rn e ro , de 20 á 24 cu arto s libra.
Idem  de te r n e r a ,  de 92 á 98 r s .  a r ro b a ,  y  de 38 á 46 

cu a rto s  lib ra .
Despojos de cerdo, de 47 á 20 cu arto s lib ra .
Tocino añ e jo , d e  83 á 85 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 c u a r

tos lib ra.
Idem  fre sco , de 26 á 30 cuartos lib ra .
Idem  en c a n a l, a y e r , de 73 % á 74 */2 rs. arro b a .
L o m o , de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ó n , de 416 á 123 rs . a r ro b a , y d e 4 6 á 5 6  cu a rto s  l ib ra . 
A c e ite , de 61 á 64 rs .  a r ro b a , y  de 18 á 20 cu a rto s  libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y  de 4 2 á 14 cu a rto s  cu a rtillo . 
Pan  de dos l i b r a s , de 4 2 á 4 4 c u a rto s .
G arbanzos, d e  36 á 46 rs . a r r o b a , y  de 40 á 44 cu a rto s  

lib ra .
Judías , de 24 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cu a rto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 36 rs . a r r o b a , y  de 4 0 á 4 4 cu a rto s  lib ra . 
L en tejas, de 14 á 18 rs . a rro b a , y  de 7 á 9 c u a r to s  lib ra . 
C arbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
J a b ó n , de 60 á 62 rs. a rro b a  y de 20 á 22 c u a rto s  l ib ra . 
Patatas, de 4 á 5 */% rs. a rro b a  y  2 á 2 J4 cu arto s  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C eb ad a , de 28 á 30 rs. fanega.
A lg arro b a , á 45 r s .  id .
T rig o  v e n d id o ................ 1.404 fanegas.
Q u ed an  p o r  v e n d e r . . »

P re c io  m á x im o .  63.
Id e m  m ín im o ..................  45.
Id e m  m e d i o , . .................  49,34

L o q u e  s e a n u n c ia  a l p ú b lico  pa,ra su  in te l ig e n c ia . 
M adrid 23 de D iciem bre de 1863.=—fíl A lcalde-C orre

gidor , D uque de Sesto.
B o l s a  de Madrid.

Cotización d e /23 de Diciembre de 1863 a la s tr e s  d é la  tarde,
FONDOS PÚ BLICO S.

T ítu lo s  d e l 3 p o r 4 00 c o n s o lid a d o , publicado, 54-15. 
Idem  del 3 por 1 00 d ife rid o  , no publicado , 49-95. 
Deuda am ortizable de segunda clase, id . , 30 p.
Idem  del p erso n a l, id ., 28-60.
Idem  m u n icip al de S isas del A y un tam iento  de Ma

drid  , con 2*4 de in te ré s  anua.1, té- > 55-50 p.
Obligaciones m unicipales a i  po rtad o r de á 4.000 PS., 

6 p o r  100 de in te rés  a n u a l,  id ,, 95.
A cciones de c a rre te ra s ,  em isio p d e  1 .*de V brilde1850 , 

d e á 4.000 r s . ,  6 p o r  4 00 a n u a l ,  id ., 101-25.
Idem  de á 2.000 r s . ,  i d , , 102-25 p.
Idem  de 1/  de Jun io  de 4 8.3 ! ,  de á 2 .000 rs ., idem , 100-50 d.
t-b m  d<> 31 tj c \ p 3i 0 ,]c 1852, de á l .000 reales 

ídem, 9^20.

Idem  de 9 de Marzo de 1855, p ro ced en te  d é la  de 13 
de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99 d.

Idem  de 4.* de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . , id . ,  p a r  d. 
Idem  de O b ras p ú b lica s  dp 4 / de Ju lio  d e  1858, 

p u b licado , 4 00-10.
Idem  p ro v in c ia les  d e  M adrid, 8 p o r 4 0 0 a n u a l, no  p u 

blicado , 104 d.
Idem  del C an al d e  Isa b e l I I ,  de á 4.000 r s . ,  8 p o r  4 00 

a n u a l, id ., 112-25 p.
O bligaciones d el E stado  p a ra  su b v e n c io n e s  d e  f e r r o 

ca rr ile s , i d . , 98-70.
Acciones d e l Banco de E sp añ a , id ., 22 i -50.
Idem  del Canal de Castilla , i d . , 4 08 d.
Idem  de la M etalúrgica deJSan Ju an  de A lc a rá z , idem , 

69 d.
Idem  de la Com pañía de los fe rro -c a rr ile s  del N orte  

de E spaña, i d . , 4 07 d.
Idem  de los fe rro -c a r r ile s  de L érida á R eus y  T a rra 

gona , i d . , 80 d.
O bligaciones de id. id . id ., id ., 90 d.
Acciones de la Com pañía genera l de C rédito Ibérico , 

id e m , p a r p.
CAMBIOS.

L ó n dres á 90 d ia s  fe c h a , 49-66 d.
P a rís  á 8 d ias v i s t a ,5-16 d.

Plazas del re in o ._______________’
Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .* .. d. . .  L u g o . . .
A lican te  o. . .  % d . . .  M álag a,. . .  par. . . .
A lm e r ía . . . .  ^  . .  M u rc ia .. >. par.
Avila  Va .* O r e n s e . . . .  % p.
B a d a jo z . . . .  % . .  O v ied o .. . .  3 /8
B arcelona...............  */* P a le n c ia ...  par. . .
B ilbao  Vs . .  i P am plona.. */4
B u rg o s .. . . .  p a r d. . .  Pon tevedra  y%
C áceres   Vi . .  S a lam an ca . % p.
Cádiz . . . . . .  % . .  San Sebas-
C a s te l l o n . . . ' . .  . .  t ia n ..................... Vi
C iudad-R eal. . .  . .  S an tan d er p ar.
C ó r d o b a . . . .  4 /4  . .  S an tiago .. ^  p.
C o ru ñ a   5/8 d. . .  S e g o v ia .. . .  par p
C uenca  •• . .  S e v i l l a . . . .  1 /4  . .
G ero n a ..................... . .  S o ria   % d. . .
G r a n a d a . . . .  Ya . .  T a rra g o n a , p a r d.
G u ad ala ja ra , p a r p .  . .  T e r u e l . . . .  . .
H uelva.....................  . .  T o l e d o . . . .  Y%
H uesca..................... . .  VaLencia  Ya
la e n   Y¡ p . .  V a l l a d o l i d . ’ #

n   1 V  d. V i t o r i a . . . .  pa r  d.
Léiúda . . .  . I . v. Z ¡ m o r a .. . #
Logroño. . . . » par  p . ' , ..Z aragoza .f  \:nv.

BOLSAS E X T R A N JER A S .

P a ris  23 de Diciembre de  4 863.
Fondos franceses,  j  \ ! !  ü ; ! !  | S M 5 . '
Consolidados......................................................................  91 #  á #

Ambares 49 de Diciembre.— I n t e r i o r ,  49-75. — Dife
rida , 46-25.

Amsterdam  49 de Diciembre. — D iferida, 46 
F rancfort 4 9  de Diciembre.— In te r io r , 50.— D iferi

d a , 46 # .
Lóndres 4 9 de Diciembre. — C o nso lidados, 91 3/8, # .

ESPECTÁCULOS.
T e a t r u  R e a l .— A las ocho de la noche.—Función  53 

de abono. —Sem iram ide , ópera en tres  actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A  la s  c u a t r o  d e  la  ta r d e .— El 

muerto y  el vivo .— B a ile .— La fiesta ent el cortijo.
A las ocho y  m edia de la noche. — Eclipse parcia l.— 

Baile.— La casa de Tócame-Roque.
T ea tr o  d e l  C ir c o .— A las cua tro  y  m edia de la t a r 

de.—Función ex trao rd in aria  á beneficio de los actores de 
la Com pañía. — El piano parlante , juguete  nuevo en tres 
a é to s , orig inal y en  verso .— E l sargento Marco Bomba, 
baile m ím ico grotesco .— Las figuras de movimiento, sainete,

A las ocho y m edia de la noche .— Del dicho al hecho..,., 
p roverb io  nuevo en tres actos. — La noche de Navidad, 
ba ile .— Turris b u rr is , triquis traquis , sainete.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro  y m edia de la 
ta rd e .— Los nerviosos, com edia nueva en tres actos.— Los 
zapatos, sainete.

A las ocho y  m edia de la noche. — Función 82 de 
abono. — Sinfonía. —  Entre bobos anda el juego , com edia 
en cua tro  actos. — Las castañeras picadas , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro  y m edia de la 
tarde.—Juegos de prestidigitacion por Mr, Velle.

A las ocho y m edia de la noche .— La conquista de Míx- 
d rid ,  zarzuela nueva en tres actos;

N o t a . El sábado 26 tendrá lugar el p rim er baile de 
m áscaras.—Precio del b illete , 19 rs.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —No se lia recib ido  el anuncio . 
T e a t r o  d e  l a  I n f a n t il  (sito £íi ja p la te ría  de Mar t í 

nez). — Hoy , á las cinco de la ta rd e , tend rá  lugar la s e 
gunda representación de N acim iento , ejecutándose La Fe 
triunfante ó el nacimiento del h ijo  de Dios.—E ntrada g e neral , 2 rs.

Nota. D urante las Pascuas se celebrarán  todos los días 
Jos funciones, á las tres y cinco v media de la tarde.


